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D·EL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
PRESIDENCIA 

DECRETO 

CODI60 DE LA ClllCUI.;ACION 

Número 2616/1966, por el que se modifiean de
terminados articulos del Código de la Circula.
ción. 

Ni Deereto .mil ú'cs(lientos noventa y tres/mil 
nove(~i(mtofl iolCflenta y ('Ínc~o, de veinte, ele ,ma,yo, 
¡¡, Itb VfW; que adaptó por completo ltt leglslamón es
paftnllt al eriterio internacional estahlecido en el 

. anexo I d"l Oonvenio Internacional para, la Oir

.<luhwióll por Oarretera., suscrito en Ginebra el die
dnueve de septiembre de mil novecientos cuaren
tu, y llueve, introdujo en la, normativa referente a 
108' permisos de conducción importantes modifica~ 
<liones inspiradas en una mayor flexibilidad, sin 
jlerjui(Jio de la seguridad vial) que sigue siendo 
princ'ipio Msico de estas disposiciones y el funaa
monto y jUfitificación de la existencia del propio 
permlRo de conducción. 

rrrtttlsc1.u'rido ya un tiempo prudencial desde 
tlCJuella roforma y examinadas las consecuencias de-

. .rivada14d(~ la al,1icuC'ión de lna nuevas 'normas ao 
ht\co noccsar¡() dictar otra disposición que preciae 
el ¡tl<~¡tlWll l1c I~lgutlo de aquellos preceptOR y re-
14uelvu 108 1I1HWOS prohlem!M3 presentados en sn 
Itplimwiól1 \'011 el mian1n criterio imlpirador de la 
l'(~fol':ma. o 

¡lltl HU vit·tud, o, liropuestu. do los Minisiirofól, do 
lit' (101wl'mwión y dt) 1lldust,l'ilt y previa delihera
{~iótt dol Confile,io td/3 Ministto~ im su rellnión dd 
<'Hu, do(\(\ de o,!JCJ¡;iio do mil uuvcClientÓIlI s(1'tiItmlio. 'y 
seis, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--EI Oódi~o de la Circu.l~ci6n 
qued(t mo{lificado 'en el sentido siguiente: 

DEL GOBIERNO 
Uno. Los apart.1qps II, inciso a), y ID del 

artículo doscientos sesenta y uno quedan rad3,c
tadoS! de la siguiente forma: 

«:0.) 1.Jos expedidos por las .I efaturas Provin
('Íaleli {le 'l'rMi('o. Estos permisos podnín Her sus
tituidos provisionalmente por autorizaciones otor~ 
glttlnA por las mishms Jefaturas, que' surtir:ln igua~ 
les efeetoA que el permiso al que reemplazan.·' 

II!. IJa validez de los perroiaofl a que se reCie. 
re este artí<ml0 estará. éondicionllda a que se ha
llen <1entro del perl(¡do de vigencia en los mismos 
seiíalados. Si se trata de uno de los comIlremlidos 
en lOR incisos e) o d) será necesario además que 
sus titulares no ·tengan la residencia hahitual en 
Ji1spaña ni lleven reSidiendo en ella más de un 
año.» 

Dos. El apartado TI del artículo doscientos se· 
santa y elos quada redactado así: 

«JI. IJoS permisos de las clases e y D perro ¡
ten a su titular conducir automóviles ¡m,m. 1m'! que 
se precise permil'lo de miaríor clase. Sin mnhm'go, 
108 pcrmhlOs de las dases B, O y D no ulltorizan 
paru. conducir motodcletas de dos l'ue<las, pero sí 
los vehíoulos de tres ruedas, aunque' en J)eso en 
vacío no exceda de cuatrocientos kilogramos.» 

Tres. El inciso d) <le1 articulo dOOlCientoA (lJe~ 
santa y cuatro queda redactado en fa forma si~ 
gniente: 

«el) , Sm' titular con un afio ile ftnti~ile<1¡tc1 ttl 
tí'l()t1()5 do pm·;tniso <le las 011150$ 13, O () D! mum<1o 
Me trnte de obtener el de In, dal'!o Il~. y tonel' lulo
nulf! un tlr!io de prlicti.cl1 en líL cOl'ultwt;¡ón ¡]{'i' ttuto
m6viles n, <:lUO Itutorhm, el pcrmiAo de h¡, eltLRo (1 ¡.Ji 
B<\ 11spiJ'tt a obtener el de la ol!1BO n. . 
" Bl afio de ILlltigü.::ld~d y da Pl'l\'ctica n. que !=le' 1'13-

flere 01 púrrafo anterIor podrá ser sllstituid.o por 
un certificado expedido por las empreso,s ele trans
porte público de viajeros o las municipale'S de 
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transporte urba.no que tuviesen implantados mé
todos de selección "\ formación acelerada de Con
ductores autorizados en la forma que se indica a 
continuación. 

Las empresas mencionadas que estén int!3resa
das en la. implantación de los referid6s métodos 
solicitarán la respe-::tiva a.utorizaciól1 del Ministe
rio de Industria, quien fija:rá para cada caso las 
condiciQnes que aquéllas han de reunir para. que 
puedan expedir los certificados que han de susti
tuir al año de antigüedad y de práctica, estable
ciendo un riguroso control sobre las mismas.» 

Cuatro. Al inciso A) de los artículos doscientos 
sesenta. y seis, doscientos sesenta. y siete y dt)~éien
tos sesenta. y ocho se le ~arega un últinlo iJarrafo 
que 'dice lo siguiente:, 

«Estarán exentos de verificar este ejerCl('lo 
quienes y.a sean titulares de ot~o permiso de <'011-
({ucción que se encúentre en VIgor o qué aun hR-
111hidose caducado sea susceptible de revisión' í'll'
gtín lo establecido en este C6digo.lJl 

CinC'o. El aparta.do TI, inciso a). tlt:'l ill'tíeulo 
dosritmfos sesenta. y nueve queda redac'tn<1o al'lÍ: 

«a.) Testimonio notarial o ('opia «1el t'l{)('lmwll~ 
to I1!wional ele hlentidad. exhihi~\nd(l8(~ en (>!';tt't'Iltí
mo casosl doeumer.to original, que l-íerlÍ d~vnelto 
unn. vez cotejado ('on la ('opin. Si el f101idtuntt~ l~!'; 
(~xtt'n-njer() y no posee documento mH'ionaI t1(, 
j(lenti<1n,t} pl'eSentarll testimonio notarial o ('ofli:t 
del paRIl-porte l autoriznd6n de resWenciíl. NI I'¡A
paña. o documento rmálaga, exhibien<10 í'li !';(J tU't'. 
senta .. ('opia 01 re::lpectivo documento original, fllW 
Ftt'lrll, devuelto, una vez (lotejn<1o con 3Jluélla.l) . 

Seis. Al apartado TI, t}pígl'!lífe e), <1(~1 ItrfÍ(mlo 
doscientos sesenta y nueve SE! le incorpora un (11-
timo párrafo, que dice así: 

«I;}n los <:9.1308 en que proceda deberá, l>rel'!elltar~ 
se el ('\el'tifiea<1o a que se refiere el púm1fo Hegun
<lo del ep!gmfe d) dal u.rtloulo dosdento", Ae'Renta. 
y cuatro.» 
" 

S,iete .. !i}l a.partado JI del artículo t1fmdentm:¡ 
setenta y tres quedlt redactado en su primer plt
traJo en la forma 'Siguiente: 

«11. JJoa titular~ de permisos <le cOl1(luecíón 
expe<1i¿¡oa por laR ERClltela¡.:¡ y OrganiFl1l10Fl militares 
lego.lmente facultados }1ari1 ello podrtí,n obtener el 
eorreRpondiente de los enumerados Em' el Itpiu'tn
cl0 I d6'l artículo doscientos 6eR~nta y dOH de eate 
(Jó(ligo, prevlu, l'lolkitud en tu,l Rontido a la ,T~'ftt
tUl'a l'rovinrinl de rrrMio() en qUé' (h~H(\tm Obt(llltlt'lo, 
a Itt que 11(:<JWPI.ti1llfliu ut1enuts <1(~ lOH <1oeullU\trl:oM 
11 que ae l'efÍt!l'Nl 101'1 imdt.¡(lH a), h) Y ('.) i!(')1 rt}!lu'
taclo Ir (101 lwt!(lul0 c1oJolüiani.oA AoRml1.¡t· y mUWQ 
los signientoH: , .. » • 

Ocho. JJOK í~fl¡wt!),ilos UI y IV, <lel !lJ1'ti<1ulo do 1'1-
(lientos setenta, y trelil PI.\¡Rl1l1 a, sor los IV y V, res
pectivamente,. intercl1lándose un lluevo apf1;l'ta
do nI, que (11oe as!: 

«III. Los titulal'es de permisos de conducción 
nncionales de otros países podrán obtener en cual
quier Jefatura Provincial de Tráfico el corFesI?On
diente de los señalados en el apartado 1 ~l ar
ticulo doscientos sesenta y dos, previa solicitud, 
a la. que debert~n acompañar, además de los docu
mentos a que se refieren los incisos a) , b) yc) del 
tlllartado TI del artículo dQseientos sesenta y nue
ve, los siguientes: 

al Testimonio notarial o copia del permiso na
cional extranjero de que sean titulares, exhibién
dose en este .mimo caso e'l 'permiso original, que 

I 
será devuelto una vez cotejado con la copia. }i}ste' 
permiso no deberá tener una antIgüedad supel'ior 
al IlIazo de validez del permiso que se desee obte-· 

I ner, según lo establecido en él a-rtículo doscientos 
I setenta y cuatro. 
'1 b) Traducción oficial del permiso a que se re-

fiere el inciso anterior, entendiéndose por ta.l la 
¡ realizada por cualquiera «e los Organismos () per
¡ sonas que determina el apartado TI, in(,i~o di, 

1
'· púrrafo segundo, del arf.lculo doscientos se~nta. 

'V uno. 
I . (~) Certificación expedida por el l\finisterio ele 
A~tmtos Exteriores acreditativa de que en el pa.íl'; 
dt' <lmule l)l'Ocetle el permh{() se toneede il!uni tl:nto 
ni los titulm'eil a(~ TJermilíOR iI(~ ('O!Hlncc:ión í\"Ipa
fioles.» 

Nueve. Jm apul'tu,clo VI <1('1 urtículo dO/-ldentox 
íletonta y cinc:o quecla re(tactac1o tu~f : 

«V1, JJos titulares de permiílo~ (lo cOH(lu(~dón 
t¡m~ MO enlluontl'en en el oxtmnje¡'o en la. lecha <le 
veucÍl'niento del Illazo d~ valide? de 1m; :m ismof; 
}J{}{lt'¡ín l'lolicitar la rcvisi6n de la .1"Caiul'll. Pmvill
dal de ~rrúfi(m que los huhim'íli eXllmli<1o, nt~mH
pailnn<In a la. solicitud Cotm'!oIlitt del doeum(mto 
mwimmI d(~ it1cntic1a<1 si lo tuvierlll1, y <1<.>1 T)('I'mi~o 
(le ('Oll<lucci6n que se prptemllt I'C!VíAIÚ'; dt1~ ioi(l
~rl1f{llA lwtualizaclas y ele (~iU'ítt·tf)l'Íf!ti(:a8 anl\.logl1s 
n. ln,l'l indieudas en eI indHo (:) <1(>1 apm·tllclo .H del 
Rl't(('ulo dOReientós SElscntlt y mw\'o y el certificado 
<1e nptitud a que Ele l'efkwe el llwiHo b) do JOR (litn
ami apartu,<lo y artículo, ('xpe(1i<10 por el Mll<lico de 
la Bmhttjllda o Oommla<1o d(~ gl>¡nn111 en el paJA de 
(lue AS trate. ' 
. rrambién podrán solieitar .la revisión. dentro de " 
los treinta días siguientes al" de su primera entrada. 
en tel'ritorio nacional siempre que la salida Ae hu
)¡ies~ producido con treinta () Huís díaH ae a.ntela
c;ión u, la fecha de vendmiento del plazo de vali
clez del permiso y acrediten que en cHta fedm estu
}¡íLl1 en el e'x:tral1jero. J?l1sado el inclicallo plazo sil! 
éfeetultl' la :revÍflÍóu asxlL tIO ILpliC\!w.i6n lo dlH}lUüHto 
on el ttJ1urtudo lII. de ORt(g Itrt(~ul0,') 

Dicix. El }1IÍI'mfo segundo t1~1 u,l1Urhttlo TIl de! 
Itl'tlrulo <1oFlciollt05 setontl1 y cif1(~(l l'ftHIt al film1 d¡, 
()fo1t.e lLl'ticnlo, y qUGdo,r('l(\¡w(¡u,dn WI lit fOl'ltllt Ri~ 
¡.fU/ente: 

«VII. Hn ningt'¡n ('!baO podrllll Hm' l'(1'vi¡,¡uclo!'1 lo!'; 
permisos si <les de la roehll de su I1XllOc1ición o l'1lti~ 
mo. revisión ha transcurrido un plazo iguu.l o ma
yoral doble del que tenían de validez, a no FH~J' 
que el interesado sea titular de otro permiso en 
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vigor de igual o superior t}la8e expedido en otro 
paíl!l.» 

II. 1.108 epígrafes a} y b) del a.partado lIT del 
artículo doscientos setenta. y nueve quedan redac
tados de la forma siguiente : , 

ca) Testimonio notarial o copia del documen
to nacional de identidad. exhibiéndose en este últi~ 
mo c..aso el documento original, que será devuelto 
una. ve:z cotejado con la copia. Si el solicitante es 
extranjero y no posee documento nacional de iden
tidad, presentará testimonio nota,riaf o copia del 
pasa.porte, autorización de residencia en España o 
documento análogo, exhibiendo, si se presenta 
copia, el respectivo documento original: que senl 
devuelto una vez cotejado con aquélla. 

b) Certificado médico oficial expedido por un 
médico colegiado con ejercicio profesional dentro 
de la provincia en. que desee obtenerlo y en el que 
se acredite poseer la aptitud física, orglinica y fun
ciona.l requerida para la obteliciónde pemlisos 
de la clase A-l.» . 

Doce. - El epígrafe TI del artí(ml~i tloscientos 
.. ochent.a. y <los queda redllc·tado así: 

«JI. 1J08 Ayuntamientos sefíaJar.í.ll parll. ('llda 
cIasE" de autümóviles los lU~!lll'eS acle(~una()s dent.ro 
de !ns v.íns de lOA respec·tivoR núdeoR ~l'banos en 
los ciuC puedan efeduarsc en (') entre horas fijas 
las ¡lrIktieRs de ('ondueción y maniobra y lOH ~}Ul.
menos de al>titud. No ohstante, cuando los <Jue 
al:lpiren a obtener permiso de conducción estén ya 
en condi(liones para. ello podnín circulal por las 
dem¡l.s vías p(¡blieas, salyo IJor iUluellas E'H <{ue 

, espe(!Ífic:ame~lte se prohiba, aunque siempre c:on 
automóvil de doble mando y hajo su responsahili
dad. y la de 10l~ dueños de los automóviles que (!tm

duz(~lm y de IOF! cll<.largac1os de su apreniti.r.aje. 
Queda prohihido a toda. Escuela. de conductores 

,ejeresr su actividad fuera. del término nnmÍ('il)aI 
donde radique.» 

Diecisiete. IJos apartados IV y' V del al'tícm~ . 
lo doscientos ochonta y dos pasan a ssr los V y VI 
respe0tivamente, intercahí.nc1ose un nuevo ai)arta~ 
do IV, que dwe a&Í : 

«IV. 1 Jas J,j}scuelas (le conductores estáu l111tO~ 
rizadas pura gestionar en nombre de sua alumnos 
el despa('ho en los Centros oficiales de cuantos do-

1
, cumentos inte'resen llquéllos para obtener los per

misos de conducción.» 
Catorce .-EI artículo trescientos d,os queda re~ 

dactado aSÍ: 
«Artículo trescientos dos. En todos los casos 

en que de acuerdo con lo establecido en el a,rtíeulo 
doscientos sesenta J cinco sea necesál'io presentar 
certificado de condiciones físicas y psicotécnicas 
y en la provincia donde se solicite el respectivo. 
permiso no. se encuentre aún en funcionamiento 
el I:qstituto de Psicología Aplicada y ,Psicotecnia. 
podrá sustituirse dicho certificado por el de apti
tud que expida la Jefatura Provincial de Sanidad 
o por el expedido por el Instituto de Psicología 
Aplicada y 'Psicotecnia de otra provincia.» 0-

,Art.Ículo segundo.-Se autoriza a los Ministerios 
de la Gobernación e Industria para dictar las dis
nosiciones necesarias para desarrollar cua:nto se 
establece en este Decreto. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entl'arlL 
en vig-or el mismo día d-e su publicación o en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

DIspoorCION TRANSITORIA 

No obstante lo establec!it1o en el epígrufe UIlU. 

te!'('ero, ú), del artículo doscientos ochenta y dos. 
podrlÍn (!ontinuar ejerCiendo BU runci6n, aunque no 
Aean titulares nnte que de Ilerrniso de primera élaRe 
o su equivalente <1~ la dURe O', quienes ante'S de 
la entrada. en vigor del Decreto mil trescientos 
noventa y tres/mil novecientos sesenta y cinco, 
<le veinte de mayo, hubiemu obtenido el título d(~ 
profesores <le gscuela de (:onduetore!'( o lo hubieran 
solieitado, previo cumplimiento de lOR trámites re
glamentaríos, aunque la obteneión de dicho título 
sea posterior a la indicada {echa. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a tl'e«e de oetllbre de mil 'nove(;iento¡.¡ 
sesent,a '/ seig, ' 

FRANCISCO FRANCO 

¡.n Ministro Subsecretario 
de la Prosfdenola del Gobierno, 

I.UIS CARRERO BLANCO 

(lJ('l B. o. ¡¡eL Estado Ilúm.· 254, de 1066.) 
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MINISTERIO DEL· EJf!RCITO· 

ORDENES 

SuLsecrefana .., 
~ 

AIRE 

¡Recompensas 
En at.ención 'a los méritos y cir

cuustancias que concurr~n en el te
niente coronel -del Arma de Aviación 
don Pío Tejada. Herrero se le conce
de la' Crl1zde la Ollden del Mérito 'Mi
litar, colldistintivo blanco. ,de segun
da <liase. 

Madrid, 25 de. oetubre de 1966. 

ME."n~NDEZ • 

Direcdón General 
d. Reclutemiento y Penollll 

.. 
CASA MILITAR DE S. E. EL 

.JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 
. LO~ E.JERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Vacante. de destino 

De libra elec.c16n. , 
Una. de capitán de Infantería de la 

Eseala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existentó en el l1egimiollto 
do la Guardia de Su Excelencia el 
Jeío del Estado y Generalísimo de 
los P:lérc1tos. 

Documentación: Instancia y copia 
de la Hoja de ServicIos, dirigida al 
l'(!lIiNítn GemmJ.l Jufo ·(fe lu. Ca!!!), Ml. 
llHU' uo ::lit Excelr.m(J!a el ¡elo {lolE:,;· 
tUllo y nmlOl'tLlielrno de los I~J(ir{)itos, 

Plazo da admisión do peticiones: 
OUÍlW(l IlíttlL lu'thilH5; .(lOl1tfl¡llOS á par
til' del dla siguiente al d.e la pu. 
blitm.nIún dQ la lH'O!HUlt!:l Ordolt en i!l 
DIAmo. ()ttlCU.L. 

Ma.úl'hl, 24 ¡lo octubro du H)üe. 

MBN~NDBZ 

INFANTEIUA 

Mandos 
Pa.ra cubrir la vacante de mando 

del Regimiento de Infantería Meca· 

nizado Asturias nllm. 31 (lfadrid), 
anunciada. por Orden de 1 de julio de 
1961l, (D. O. núm. 149), he designado 
al· eoronel de Infantería de la Esca
la activa, Grupo de «Mando de Ar
mas", diplomado de Estado Mayor, 
doñ Jaime Miláns del Bosch y Ussía, 
del Estado ~layor Central del Ejér
cito. 

Madrid, U de octubre de 1966. 

ME.!.'lÉNDEZ 

MatriÍnonios 

Cón arreglo a las Instrucciones 
para desarrollo de la Ley de 13 de 
noviembro de 1957 (D. O. núm. 257), 
se concede licencia para contraer ma
trimonio al jefe y oficiales de Infan
tería relacionados a continuacitin: 

Teniente ~oroneI {E. A'J, D. José 
Col1defors Pons, en situación de Sel'~ 
vicios CivIles en la 3.- Regi(¡n Mili
tar, con doi'ia. ;roseta. MartIne:!: y Cam
pello. 

Capitlln auxiliar D. Darío Ochos. 
Ul'danga:rín. de la Zona. de Uecluta
miento y MovilizaCión núm. 00, con 
;1mi1', Hufilm OOÍ!'oehell. l1'ujo. 

Teniente (E. A,), D. Emmo Lúpmr. 
I ... uque, del C. l. n. mimo 5, (IIi)n dm1a 
Pila.r Alpafiez Valder¡'uroa. 

MadrId, 24 de octubre de 19(\6. 

MÉNtNDP,z 

Ayudaiítes 

So nombra. ayudante de campo del 
Otmol'al dQ Urlgada <le luíantel'ia don 
l"1l1gctlClio Coll de San Simón, jere 
do la 13l'igadrt de Infantería Motori· 
zada nüm. 22; al comandante da la 
lll.isma Arma, escala activa, t':rt1pO de 
«Mando de Arroo.aD, D. ;ruan 110dl'.Í
guez Cárdenas, a mis (¡rdenes en la 
2.& Hoglón Militar, plaza ·de, ;rerez tle 
la l~ront(lra (CMiz), 

Madrlrl, íH de octubre de 1966. 

ME~ÉNDEZ 

Concursos 

Una VllCllllto do emultl1rlll.ntll do 1u
to.t1toríu. do 1IL Blil\!tltl. o.(\t!VtL, ·Grupo 
olto «Mnt¡.tlo tltl Artlll\s», 11KltltlmtG on 
I'l {~(mAt\.In ~ltlll'mnO t!(l JnsUnliL MIll
i¡u'. (!(H't'Ü;l!HHldioutl1 Il lo, ÍU!ltrutlci6n 
(i(~fH'¡'l1tlHl· un. 

l)O(:1Ulwnt¡WWu: lnstttl¡·nltl., y ,Pio11a
l'tlSUlnen iLJn:-lt!l.ll!t nI mocW!o Ilt1l111cu. 
do '])01' Or(lcn dO" 2tí do ¡:parzo dO" 
1!l61 (D. O. m'trn. 7:1). 

Plazo d.e acllnisiónde pet1eiones: 
DIez días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publi-

cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, 

Madrid, 24 de octubre de 196(;. 

'MENÉNDEZ 

Destinos 

Para. cubrir la vacante de concur
curso, C{ualquier Arma, Escala com
plementaria, o en su defecto, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plantilla eventual, anuncia
da por úrden de 24 de agosto de 1966 
(D. O. núm. 192), pasa destinado con 
carácter voluntario, para juez del 
Juzgado de E:,<pedientes Administra
tivos del Gobierno Militar de Madrid, 
el comanda.nte de Infantel'ia de la. Es
cala. activa, Gruno de «Mando de Ar~ 
mas", D. Luis Díaz J'illlénez, a mis 
6rdenes en la. 1,& Regi6n Militar, pla~ 
za de Madrid y agregado al Regi. 
miento do Infantería MecU!lizada As· 
turias núm. 31. 

Madrid, 24 de octubre de 1966. 

MENgll(DEZ 

Paro. (qJ1H'h' 11'1. vacante de COllCUl'
~o, cualqulet' Arma, Escala comple
menta.rla. o en su detecto, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plantillo. eventual, anuncia. 
da por Orden de 15 da septiembre 
do 1!lG6 (D. O. núm. 211), pasa des
ti.naflo¡ concará:cter voluntarIo, o. los 
Juzgados Militares Eventualescle Ma
drid; el Comandante (le Infantería de' 
In. l';scala Mtiva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» D, Joo.quin Gil Vi· 
llares,rle la Zona >de Iteclutamlento 
y 'Movilizü<lión' llttm. 94. 

Madrid, 24 de octubre de 1966. 

MENgNDEZ 

Paro. Gubl'h' las vacantes ele !lrov!· 
si6n normal, anunc1aelas por Orden 
do 21 !lo septiembre de lOO!) (D. O. nú~ 
mero 216), pasalldestinfl:dos, con ca
l'úcün' volunto.r1o, ti. la ·GompafHn. ,do, 
Mlu' ,,101 ~1l.1H1rlt. 1m; tenientes ele In· 
fo.nterío. de In Esc!!.lo. ¡wttva, Grupo 
do «Mando do Al'mü¡,1», que ú. oonti
nuación ae l'elnclow:m, villÍfmdo ob11-
gu.do¡.¡ '11. I;)üupu.r (lsta dellUno dut'll.nte 
UOH u.liOl'I y o. Or(1(ltulii' ln incor!HJt'¡¡,. 
!1Jí'¡U ~~()U ul'gondn. 

'J,'ouionte ]J. Antonia $t\nn}.Hiz Mn
ftlHlz, (lCll '1'l'1'fJ10 Sfl,hiíl'lntlO Don Juan 
¡lo AURtl'lu,. a 'lIt) LIt }'¡oglón, 
. Otro, 1), PMl'O MONiZU. Ollto, del 
'rnT'ülo¡;;llll:nr1aIlo Don Jua.n ,de Aus
tria, 3 ,!le La I.egión. 

Madrid, 24. de octubre de 1966, 

MENÉNDEZ 
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Pal'~ cubrir vacante de SubOfir.ial1 a que hace referenria. la OrdEln de 
de Infa.ntería anunciada de coneu1'- 19 de agosto de 1953 (D. O. nllme
so por Orden ,de 4de julio -de 1966 ro 186), ampliada por otra de 8 de 
(D. O. núm. 151), pasa destinado con marzo"tle 1935 (D. O: núm. 59). 
<:(l.l'Uettil' voluntario alC-ontro -de Fa- Plazo de admisión de peticiones: 
1>r1cac1ón y Ayudas a la Instrucción, Quince días hábiles, contados a. par
de, la. Escuela. de Aplicación y Tiro tiI' del día siguiente. al de la publi
de Infantería, el sargento del Arma cación de la presente Orden en'-ol 
dqn Joaquín Lozano Alonso, del Es- DIARIO OFICIAL. 

Infantería. D. Francisco Bejal'ano Do
minguez, disponible en el Norte de 
Afrioa, plaza de Ceuta. 

MMl'id, 24 de octubre de ·1966. 

MENÉNDE'l 

tado Mayor r.;entral del Ejército. Madrid, 24 ·tIe octnbre de 1966. 
Madrid'; 24 de octubre de 1966. 

MENÉNDE'l 

Retiros 

Pasan a ]a sitnación de' retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, los oficiales auxiliares de In
fantería. que a continuación se re
lacionan, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, previa. proput>sta l't.!
glamentaria. 

Capitán D. Fernando Carvajal S(>· 
rrano. «el Regimiento de blfllntería 
de Defensa. Contra Carros TOledo mi
mero 3ri, el dia 21 de octubre di' 1000. 

Teniente D. Garnl'do Calvo r,obeil'aíl. 
del centro de Instrncci6n de Reclutaíl 
mluwro !:f. í'l día !!2 de oí'tnlm' 
de 1966. 
• Otro, D. HMael 'l'l'uJillo ¡,angu1l1a. 

<lel Gentrode Instl'llCcióllUC ,Hrwlu
la!o\ núm. a. el dio. 2:I.¡le o{ltltbl'í' tle l!l(ill. 

Madrid, 2·1 <1e Qtltulwtí de 1000. 

MENÉNDI\Z 

Servicios ~iviIes 

Situaciones 

Incorporados a los destinos civiles 
De provisión normal. que les' fueron adjudicados por Orden 
Para subtenientes o briga4as, exis- -de la Presidencia del Gobierno 4e 30 

tentes en las Unidades qu~ a contí- de junio -de 1966 («E. O. 4el Estado» 
nuación se relacionan: número 166), publicado en el DIARIO 

Eu el Regimiento de Infantería Mo- OFICIAL -de este Ministerio núm. 158, 
tori::able Saboya núm. 6 {Leganés, y con arreglo a lo dispuesto en el pá
Madrid).-Una. < rrafo final -del articulo 6.° del D-ecreto 

En el C. 1. R. num. 4 (Cerro lVIu': de 12 de marzo de 1959 (<<E. O. del Es-
rlano, Córdoba).-'-Una. tado» nmn. 64,), pasan a la situación 

En el C. 1. R. núm. 5 (Cerro Mu- de .. En Servicios Civiles», con efectos 
ritmo. CÓl'dobn).-Una. administrativos de 1 de septiembre 

En el C. l. R. núm. 10 (San &l'ego- de 1966, los comandnntesde Infante-
:rio. Zaragoza).-Una. riade la Escala activa, Grupo de 

En el" C. l. R núm. 12 (El Ferro.l de «Mando de Armas", que a continua-
Bal'nesgo.. León).-Una.. ción se :relacionan, procedentes df' 105 

En el C. r. R. numo 13 {Santa Cruz destinos mf1ital'es que (l. mida uno í'le 
de Purga, I.ugo).-Unn. les sefialll: 

No podrún solicita!'. esta!! Vil cantes Comandante n. José Jlménez Náje
¡~qu('nos tl qu!c'lles c(lI'l'esponda mun- ra. de la. Zona tle R(,Cllutnmiento y 
1>10 de si1·ua(]!(¡n antes de un m10, Mo.;lllznci6n m'ml. 41. 
c(mtndo a partil' de In feoha Ite 1mb!!· Otro. D. Mal'celino Martín GUllllÍll, 
cflción de la vacante en el DIAnIO OFr· de la Zona de Reclutamiento y Movi· 
ClA!.. Uzuc!ón núm. 41 • 

El que tenga derecho preferente Otro, D. Francisco narrlos Fem;\n· 
po.1'l1 ocupa!" UlHl VI.U'alitp 10 ht1.l'(¡ {~om;- (le?,;, del C. 1. R. mimo 1. 
tal' en la papelet.'l. Mndl'itl, '.a 111' Mlnhl'e de lUsa. 

Plazo de admISión de papeletas: 
Diez días hábiles, contaclos á partir MEN~Nn¡¡z 
del día slguient~ nl ¡le publicación ¡le 
In. presenta Orden en el DIARIO OFI· 

I CIAr,. M 

Pasa a la sit.uación de reti.¡·ádO .POl' 1" Madl'id, 24 dri octubre de 1966. 
habel'cumplido la ildad l'eglamelltá-
ria el día 23· de octubre de 1966, .el MENlíNDF2. 

Escala de comple~ento 

subteniente de Infantería, del Hagi-
miento del Arma Terue1 mim. 48. don 
AlltOllÍO J.)esiderio Mlu'ina, {:ollcediútl-
dosale el empleo da teniente honori
!ico !lO!' 111).IIa1'S(\ (!ompl'elldülo en el 
Decreto mim. ¡¡U:¡í1961 (1J, O. nüme-
1'0 131) debiendo hacúrsele pOl: el 
(:nll~í'Jo !-Iupl'!HUO ¡lo JU!iticia Militar 
el setialamlento del haber pasivo que 
le (\ol'l'esponuo., previa. propuesta: re· 
glamentaria. 

Ma.drid, 24 (le octuhre d(! 1!J66. 

MENÉNDEZ 

Vacalltes de destili6 
no libro el(1Cd.\'m. Plal1tm{~ ¡¡vcm· 

tuo.l.. ' 
tilia do (io,illtlill de InlltntoI·íú. (lo 

lIt l·:"üuJ¡~ !witVIl. . .(\l·UPO do ~Mnntlo tló 
AmHl.!!» , ex:flltrlllt(\ en el Cundro de 
}ll'ofesOraclo <lo 10. 2.11. Zona de la lns
tI'ucolón 1'1'(l<l1111it111' Supel'ior (1)es
tacamento de r.Miz). 

1)ocu'meI~ta¡jión: iIns.tanoia, FiCha· 
resumen ajustada al modelo publi· 
carla por ONlen de 25 ,!'te marzo ,de 1961 
(D. O. núm. 73), e informe reservado 

AscensQs 

P01' !'e1lflll' las (\ol1(1iciO!H~S que de· 
tel'milllJ. el p{m'sfo segundo elel al'· 
tíCn!10 4." tle la J,(~y de 21 do julio 
dll 196fl (<<C, L.» .núm. 221), se aselen· 
do al empleo de subteniente de Infnn
toria, (~on anti!ilíedlMI ·tla 11 -de abril 
d.e lnG6, al brigada D. Aurelio Gur· 
cía. de Miguel, del Hegimlento del 
Al'ma San MSU'cio.1n(¡m. 7. continuan
do en su n.\tual destJno y escala,· 
fonándose en el mismo ordenen que 
10 estaba. en fin al.\tel'lor ompleo, 

Mar11'id, 24 111'1 (wtubl'(J do lU6G. 

Cambio de residencia 

De aGuardo ()(Jll lo a.1Apuesto en la 
Orden ele 2S de julio ele 10M 
(D. O. núm, 168), se concede el cam· 
bio ,de resMel1cia a la La. Región Mi· 
litar, plaza ,de Madri,d, al sargento ·de 

Retiros 

Pasa a. lo. situacit'm ele retirado pOI' 
haller cumplido la edila reglamen
taria el ¡lío. ~'1 de oei uIn'e d(~ lf1fi1i, el 
capitán demnplemento de lnfantt>
l'Í1t D. JoSé Antonio Es(:tuliel' Estú· 
vez, perteneeientc a la~ Agrupación 
Tempol'nl Mililar para Servicios Civi
les, rlelllendo hacérsele por el Con· 
licjo Sll!)I'(llllO. (le Justicia, Militar el 
se:í1alamlento del haber pasivo que le 
corresponda, previa Dl'Opllestn: regla
mentaria. 

Ma¡lrlc1, 24 !lí' oetnhre (}o 3006. 

Pnson It 1:1 !ifi.ulle!6n 110 rat!mrlu plll' 
llnbol' rmmp!l¡l11 lIt mIad ro~lltnWlltll' 
rln (In lns feclmK ftlm 1m .llHllcmn, l()~ 
lll'lA'udn.1:l ,do' (lOltllll (!tfwnto ele Infan· 
ter!!), d(~ lIt AA'l'Uplto!ón 'rtlmpoml Mi· 
utar pal'u Sel'viclosClviles que !ln re· 
lacionan, .debiendo llac'órseles pOl' el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el se:í1alamien.to del haber pasivo que 
les corresponda, preVia propuesto. re: 
glnmentaria., 
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Don Manuel Barros Rtlbh10, el día 
14 de octubre de 1966. 

Don Miguel Romero c.1.stro, el dia. 
14 de octubre de 1966. 

26 de oetubre de 1966 

C. 1. R. mimo 5.-Uno. de 
de Caballería. 

C. I. R. núm. 7.-Una de 
de' Caballería.. . 

D. O. núm, Me 

brlgada. ¡ Gaspar Salcedo Ol'tega, Jefe de Arti-
llería. de la. 2." Región Militar, al co

brigada ma.ndante de la. misma .4.l'ma. Escala. 

C. 1. R. núm. 11 . ....,Una de brigada Dan Enrique Martínez Ferrera, el 
día 19 de octubre de 1966. °de Caballería. 

'tlctiva, Grupo de «Mando de Arma.s», 
don José Sáncl1ez González, a mis ór
denes en la. citada Región, pla.za. de 

Don Hilarlo Moros Área, el día. 2{) 
de octubre de 1966. 

C. J. R. núm. 
de Caballería. 

12.-Una. de bri~ada Sevilla. 
Madri'd, 24 ,de octulwe de 196&. 

Madrid, 24 de octubre de 1966: C. 1. R. núm. 13.-Una de brigada I 
• de Caballería.. 

C. 1. R. núm. '15.-Una de brigada 
de-Caballería.-

:\lENÉNDEZ 

No podrán solicitar estas vacantes 
aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de un alío . 

DocumentaciQn: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo :de admisión de papeletas: 
A partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 

Pases al Grupo de «Destino de Ar:t¡Ia • DIARIO OFICIAL, diez días hábiles. 
o Cuerpo» . I Madrid, 21 de octubre de 1966. 

La Legión 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada. de Al'tilleria. don 
José Vignote Berro, jefe del Ser
vicio de Armamento y Municiona
miento del Ejército, al comandánte 
de la misma Arma, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Mi
guel Laclaustra Repisa, a mis órde
nes en la 1." Región Militar, plaza 
de Madrid. En aplicación de lo d.ispuest~ en ell . MEN~N!)EZ 

Decreto-ley de 19 de octubre de 1001 
(D. O. núm. 241) y en relación con I Madrid, ;:?·i de oetubl'e de 1900. 

la Ley de 5 de abril de 1l}52 (D. O. nú- I 
mero 82). por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día ~:l de o\:tnhrp de 
1006, pasa. al Grupo tia «De:stino de· 
Arma. o .cuerpo», el capihln ¡le la Es
cala legIonaria D. Jos6 Alonso Maga
ritlos, del Tercio Sahariano Alejan-
1iro lo'amasio, 4 de La l.egióll, ce:\un
dn en Sil o.etllal ·(lestino" y {¡uertalulo 
en la. sitnac!ón.de a mis t11'denes YDo1' 
fJelegact(~n. a. tlisposlel(m Ilel Tellifmt-e 
Genera.l Inspector da La Legi6n, en 
la. S." Región Militar, plaza de BrJ(m 
(Sa.ntiago de Comp9stela). 

Ma.drid, 24 de octubre do 1066. 

MEN~NDEZ 

CABALLBIUA 

Vacantes de destino 

De Ubre elecúit\n. 
Una. de tlOmÜndallto de Caballería, 

l<1seala activa, Grupo de «Mando de 
Armas., exi¡;tente en la Unidad de 
Estudios y Experiencias de la Escue
la da Aplicación de Caballería y J~qui
tación del Ejército. 

Documentación: Installcia. y Ficha
!'eHmllOXl. e iuforme l'esnrvallo a quc' 
llana ret'erenl;io. la 01'd01l de 10 de 
'agosto de 1953 (D. O. nt'lm. 186), am
pl1a.tl1l. por oero. de 8 cl.H 1TIlll'ZO tl,c 1(l¡j¡j 
(D. O. núm. 5(1). 

1'Ia.zo de !l.dml!liÓll (/~) lH1Wliolles: 
A plJ,rttr del día. 81gulelltn al do lit 1m
tmlon.clón do ln. lmaslll1W ()l'elllll l.l!l 
(tI numo 01/1 ClAl" quinua (HtHl llllhil05. 

Madrid, 22 de otltuhl'l\ dli 1(10(\, 

ProvisIón norma1. 
e, r. R. n lhn. 4.-Unll de brigada 

'de Cn.balleríti., 
C. 1. R. núm, 5.-Unn. de brigada 

,de Cabn.l1erío.. 

MENÉNDEZ 

Situación de reserva 

Em!lleos hOfiOrificos 

Trienios 1'01' llalhu'se compl'tlmUdol'i etl el D.í. 
1'rufo segundo dal al'tíeul0 segundo 
do In. r.ey de 11 de jullo de 1053 Con ííl'l'e¡.(!oa. In ItlW ·t1t!tG4'mlna la 
(D ') '1(1) d Ol'llendc 2~ Ile íliciemlll'e de 195(\ . '. numo • s~ conce .e, con - d 1 t' 
mWlÍcter honorífico, 111 empleo de ca- (n. n. ltúm. 2\/1). se t:ollce en os 1'le
mandante con antigüedad de 22 de lIios n.tmmulnhles c¡n~ se indica.n a. los 
agosto ¡le lUOfl. al <:apiüínde Caba- suhoti(!~ales y pel'sol~l ·de Banda de 
!lel'ia. D. Faustino Gllnga Gonzátez, en Al'tiolle¡'lB. ¡¡ue o. {'outmuMión, ~ re
situa.ción de reserva en 1!1 7.3 Reglón l¡u'ioHUl!: 
M1lital', GijCm, continuando en.la. miS-¡ . 
mn. i!\itua'\!l(m y plaza en que !l.Cmal- me:! tricmios [101' ltemu tretnta a1108 
mento so anuuauÍl'll. !le serlJtcto tlesdc su (l,~.I~enso a saT-

Madrid, 22 de octubre (le -1066. gento, a llereilJir tlesde la feeha. que 
(¡ ea/la mlO se le sefíaZa 

MENgNDEZ 

ARTILLEIUA 

Situaciones • Ayudantes 

Subtelli¡;nte D. Jos(~ Hodrlg:uez Mal'
trnez, ·del Hegimfento Mixta de. Ar·, 
tillería. núnl. 2, -tle¡¡de 1 de septiem
bro do 1966. 

otro, D. ,Manuel Pelia. Gar-eía, ,fiel 
(~rupo Mixto de A1'~1ller1a del Sa.ba.ra, 
tl osdo lele octubre ele 1966. 

Cinco trien'los por Ue¡Jl¿r quince añoi 
11/1 servicio (llwle su ascenso a s'ar
l/(Jlíto, l& perciIJir ¡les(le la feclta qlle 

l¿ acula uno .~e Le señaLa 
Cesa. en el cargo de ayuclante de 

MUlpO tIel General de Brigada de. Al'- fiial'grmto primero D. Lorenzo Gon· 
tilJérfa, 1), J060 Vignote Berro, jefe zúlel'l Jiménez, del Parque de .Arti
tIel Servielo de Armamento y Muni- 11et'111. paro. la. ComanrlanCJla ,Gene
cionamiento del Ejército, el coman- ,ral ,de Cauta, ,tle¡;rle 1 (~e julio de 1066, 
dallto ele la m1$ma Arma, Escala a.c- Otro, D, Eugenio COllstante Her
Uva, Grupo de «Mundo ele Armas», rulndez.·, del PUl'C{lle y Maestro.llza. de 
don :ros6 SállUh<'Z González, qua des- ArUllel'lt\do Martl'lrl, tla¡.HIIl 1 de aep
OlltlHn1aba tliulw cometido en el an- t!ombl'(l de 10Gn, 
·tcl'iot' destino del citado General otro, n, AnIlt'¡"g MOl'tln10 Martín, 
(lUcdando n. nlls (¡tdones ('ín lo, 2,110 ne. <lnl -neglmlouto de Artillería. .¡fe Gam-
glt'nt Mllital', plalla. do S('ív111a, 'rHl:un. núm. 17 .. desde 1 de ootubre 
~ MIldl'ltl, tH ej(l t1ntHh¡'(l do 1006. do l!l(j(!. . 

o 1,¡0 o, 1>. Trlll!e!¡te( \lhe'dl1·PortugllÓB 
MENI~Nm¡Z l·'nt'nr1,l1elnz. ele! m 1 I-IIIl ° , ,{lOl;!le t ¡le 

nuv!ombt'O ele WCiIl, 

Ayudantes 

So nombra a.yudante de -campo ,del 
General rlo B-l'jgarla: rle Arti:llería don 

Otro, n, Jm1.U (/()Hl':!t1E\Z Prieto, ·del 
Ueglrnlentorlo Al'M-llex:['a ,de Campatla 
Ir(¡we!'o 11, cuatro trienios por llevar 
dO(le atlas ,d~ servicio ,desde su a.s
censo a sargento, a percibir ',lies,de 1 
de agosto de 1966. . 
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Tres trienios pQ}' llevar nueve (,.,-tos I otro. D. Gon~alo Montero cano~1l'a, I sar~ento, a percibir desd.~ 1 de julio 
de servicio aes{Ze su ascenso la; sar~ ,del Regimiento ,de Artiillerí'8. de Cam- <da 1966. 
gento, a percibir desde 1 de mayo paila. núm. 2S. Otro, D. J{)SÓ Pucha Lucas, del Re-

de 1966 Otro, D. Manuel Fábregas <ionzá- gimiento de ArtilllerÍa .da Oampa11a 
1ez, del J;tegimiento Mixto de Artma- número 21, cinco trienios por lle.var 

Sargento D. José Moreno Guerrero, ría. l1JÍm. 32. quince a110s ,de servicio' ,desde que le 
<lel Hegimiento Mixto de Artilleria Otro, D, Luis Gallegos Tejero, del fue asignado el sueldo de sarg-ento, 
número 30. Hegimiento de Aríillel'Ía de Campa- a percibir desde 1 de noviembre 

Otro, D. Manuel Bolai'í.os Heina, del 11a. núm. 41. de 1966. 
mismo. Otro, D. Gregorio GOnzález Monte- Otro, D. José Sánchez .¡le Alcázar 

Otro, D. Francisco Mateos Lara, del ro, .¡lel Regimiento ,de Artillería de Garrido, del Regimiento Mixto .¡le Ar-
mismo. Campáila núm. 42. tillería núm. 5, cuatro trieni{)s por ale-

Otro, D. José i\luñoz Cabello, ·del Otro, D. Prudencio Blasco Arroyo, val'doca años de servicio desde que 
mismo. • . , del Regimiento de Artillería. de Cam- le fue asignado el sueldo ,de sargen-

Otro, D. Javier ~Iolina Jiménez, 4e1 paila núm. 63. to, a percH}ir. ,desde 1 de septiembre 
mismo. Otro, D. Adolfo <ialindo Rivera, del de 1%6. ' 

Regimiento de Artillería Antiaérea 
Dos trienios por nevar seis altOs de número 'i'l {Grupo HJ. 
seT1)iclo desde su ascenso .(J, sargento, Otro D.""José Romero Yébenesdel 
a pe1'cibir desde 1 de juLio de 19&)' Regimiento de Artillería Anti~érea 

Sa.rgento D. Ju~n Saavedra Pérez, númerO D't4 (Grupo Hawk). 
del Centro de' Instrucción ,de HecIu- Otro, . Amalio García :-;¡ieto, .¡lel . mismo. . 
tas mimo 13. . Otro, D. Julio González .AntoI1an-

Otro, D. Julio Martinez Fernández, zas, del mismo. 
<lel Regimiento de Artillería Lanza.- otro, D. Vicente Fernúndez Buiz, 
cohetes -de Campaña <lel mismo. 

otro, D. Fausto Sanz Prado, del J E 
Regimiento de Artillería. de Campai'í:a otró, ). • stanislao Calvo Porte la, 

d<'l mismo. lHimero 46. 
Otro, D. Claudlo ,MontesinosG(¡mez, Otro, D, Alfredo Barrera Andralles, 

del mismo. 
¡Jel Grupo de Artillería. a Lomo DÚ- Otro. D. Alfredo Rodrígnez San 
mero LXI. GaspÜl', del mismo. 

11m; trien'tos }Jor IZevar seis alias dI.! 
:wrvie?'o <fesfla sn aSCl.!nllO a sargento, 
" flC'rcillit Ilesde la teclta !fue a calla 

nno se le sc'ilata 

~Ilrgento D. Alfonso Cendán San
martín, <lel Regimiento .¡le Artíllerin. 
¡lElC'ampa1'1a. núm. 20, ,cleSde 1 de sep
tlembro de 196G. 

otro, D. Gonzalo Sancl1a. Agustín, 
del llegimlento ,de Artillerlade .cam· 
pafia núm. 46. ·desde lde octubre 

• do 1966. 
otro. D. Manuel Homán Abad, ,del 

UegimientoMixtode Artillería ,de U· 
ni. un trienio por !llevar tres afios 
<le serviolo deslle su ascenso' a sar
gento, a percibil' desde 1 de febrero 
de 1006. 

Un trienio por llevar tres afíos de 
servicio desde su ascenso a sargen
to, a l)e'tcilJir fle,qlle 1 {le noviembre 

ele 1966 

~a.rgento D. Mauuel Domínguez 
»mmto, ,del Alto Estado Mayor. 

otro, D. Mallt1<ll Palmús ·Canda, 
d"l Uegimiento Mixto de Arti.ueria. 
1Illl1loro ~. 

otro, n. Ho.m¡'lll F01'migo Ro!lrí
gtWil, 'llBl mislno. 

Otro, J), Felipe Diez Mltrtinez, del 
mj¡.;mo:, 

Otro, l), ,To!!!! / Mll'G.l11hL Múndez, ,del 
mismo. 

Otro, D. Vlmmte lil'avo 1"OI'm1nr1oz, 
drt Gtll1trorlo IlIsh'urmi(m ,¡jo iHecl1;-
tl:Ui fltl1l1. :1, . 

(!tro, n, Au¡:¡el Fiú¡wllNI MnilOz, 'dol 
(!l1lJLl'O ,110 IUIlÜ'll(í()!ón ,do HfHílutne m'r· 
muro !l . 

. ()tro, 1), NiMlt\s. C:m"in.t Glvera, ,del 
l\o¡.¡imiento ,do Al'tlllería do Oampalia 

. númerQ 17, 
Otro, D. Josó Panlaglla González, 

" <le,1 R,'egimi'ento de Artillería Anti
aérea Ligera núm. 2G, 

Otro, D. A11onso Gal'(Jfll. LurlUevn. 
del Regimiento Mixto de Artillería 
mimero 93. , 

Otro, 1>. Fl'ancisco Alval'ez Medina, 
de ·dlsponible . en el Norte de Africa y 
agt'egado al Hegimiento .ele ArtUlel'ia 
,le Campana. núm. 15. 

ESCAI.A DE COMPLEMENTO 

:lgrul!(t:r!6n 7'em,1JOral MíL1tar para 
Servicios Civiles 

Nne1Je trienios por lleva., veintisiete 
aliar; de seT1Jtcio fleslle sn ascenso a 
sa.,gento, a percibir desde la tec1'1!a 

que a. cada urto se le seilata 

Brigada D. Manuel Terellez OreUa
n'8., colocado e11 Huelva, ,rll'scle 1 ,de 
septi,embre .¡le 1005. 

Otro. D. Pedl'<lGamonal Moreno, 
colocad<l en Madrid. desde 1 .ae abril 
de 1966. 

Otro, D. l·'ranuisco Martort1l1 :Pal
mel', en reemplazo voluntario en Pal
ma. de Mallorca,lle:;r1e 1 "de oc:tubl'e 
·de.HJ6G. 

Otro, 1). Tomás Vázquer. (ytll',:fa, en. 
loeado en OVie!1o, (lesñe 1 !I(> noviem
bro -rie 1(j6(j. 

~arA'ento primero D. Salvndol' Ver
·dtl Arcas, en situnción d.e retirado 
por afIad por Ol'nrlh .(110 20 ,de sep
t[(ímbl'0 ,de l!)(j(j (1). O. m'tm, 217), 
con resJ.denc!o, en Madrid, níur,o trI el
nlos por llevar ,t¡llllWB !l.1101lrle SAl'
vi{l!o ,desdé Sll n~COWiO a StU'j.1'¡mto, o. 
lHH'(libir ·dcsde 1(10 oct.ubl'o ,¡'la lIl(lll. . -

PlllRS·ONAL Drl1 DANDA 

Bt'iguda. m!lelltro .¡le 13arltla D. Fran· 
clscó Diaz Diaz, ,del RegImiento Mix
to ,de Al'tllleria. núm. 2, ,cInco trienios 
por llevar quince afios de servicio des
·de que le fue astgn'8:c1,o el suerdo de 

Tres trie'nio8 por llevar nUeVea11.oS 
de servicio desde que le fue. asignMo 
el slleLdo a e sargento, a percibir des-

de 1 de septiembre dé 1006 

Brigada maestro de Banda D. An
tonio Navarro López,. .¡le disponible 
en )a 1.& Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Cabo de Banda, asimilado '8. sal'· 
gento, D. Julio Fernández Morales, 
dE! la. AgrupO;r.i,ón de Artillería Anti. 
aérea. mím. 73. 

Otro, n. Luis Vélduque Rineón, de 
disponible en Baleares, plaza de Palo 
macle l\Iallow:a. 

l''ifarlJ'id, 22 dé octubre de 1966. 

INGENIEl{OS 

Trienios 

Con arre~lo a lo qued.etermina la 
Orden da 22 ,de diciembre .ae 1950 
(1), O. núm. 2(0), se conceden los trie· 
nios 'acumulables .qne se in.¡lican 'Il. 
los jefes y oficiales de Ingenieros .que 
a Mntinuación se relacionan: 

lJiez trienios por ltevar treinta afío,s 
(le ,qernicío rllwle .9U a,~censo asar· 
[Jento, a pcrclllir desde et 1 de agosto 

(le 1966 

'l'ellÍCmte (Jol'olH!l ,da Ingenieros (Es
cala aútíva), diplomado ,de Estado 
Mayor, n. Fmmín Alber·di tJnamllno, 
del Estado Mayor ,úe la Capitanía Ge. 
ueral do la 6.& Heglón Militar, 

¡)iez trien'los por lZImar treinta arlOR 
(le sctvício r/.I¡,qrlfi su ascenso asar
(Jento, la percibtr desdl.! e~ 1 de sel" 

/tembre de 1966 ' 

Capitán o.u.xll1nr ,¡lo IngenIeros .¡ion 
3 H0.11 Alonso HnstItJlt~¡(!l.J ,r.'!al negi. 
u¡)rmto Mfxtu dÍ) 'Ita Jtlgonlerosm1. 
moro (1. 

/}J.IiZ tNtm1m¡ 2m( U()1J1l.( tre'Lntct rL1'I·()S 
(le ,~(m)'kl() Ilesl!c ,m (!,~I1(nMa ,(t ofi· 
cta.!, a 2JCrotb1,r Illllllle el, 1 I/c octubre 

rle l!)(IG 

T.eniente coronel ,de Ing·enieros {Es
nal'a activa), diploma'do ,de. Estado 
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l\ra~'01" D. ;José Campos Salcedo, >del¡ Nucne trienios por Ue~'a;r veintisiete 
I 

Estarlo 'Mayor de la. División ácoro..- altOS de servicio desde SU ascenso (1. 
zada. .Bl'unete» núm. 1. sl1rgl.m,to, t& 1181'cWir desde et 1 tie 

septiembre de 1966 

:PERSO~AL EN 5'!TUAC'ION 
DE RESERVA 

Diez trienios 1101' nevar treinta a1ios 
de servicio desde su ascenso a sal" 

, gento, 'ti percibir desde et 1 de octll
ore de 1966 

Nuera trlí'nlo~ l/or llelxu: veinttsieUt 
(¿ilos tic serdL'io <les/le su ascenso a 

Capitán de Ingenieros (E, A.) don ¡ oficial,. tt l~~rci/Jj~ (le:(t~ el 1 de 120-
José Ca.stllrlenas Sancho, del Regi.' ucmo/e dt, 1~66 
miento l\1ixto de Ingenieros núm. 1·1 e 'tá d l' . ,. ~ D L - u 

• 

. apl < n ,e ngenl€'.o~ .' UIS lne· 

Capitán au..'rili"ar de Ingenieros don 
Mignel Rodríguez Martin, .disponible 
en la 2.& Región Militar, plaza de Se
villa, y agregado al Regimiento l\Iix
to de Ingenieros núm. 2. . 
Diez tl'ienias por llevar treinta 6.110s 
de servicia desde su ascenso a ofi· 
eial, ,(L :percibir desde el 1 de noviem-

bre de 1966 

Tpniente coronel de Ingenieros (Es
cala activa) D. Isidoro Chicote Ve
ga,tIel ReginuelltO J.1ixto <le Inge-' 
nieros núm. 1. o • 

otro, D. Joaquín l\:Ial'tinez Reymun
do. de la Jefatura de Ingenieros de 

. la í~," Región J.lilitar. 
Comandante de lngenierQs (Escala 

activa.) D. Luis Cr.e!'\po Gavilán, del 
C. l. R. núm. 16. Campo Soto (Cá
diz). 

mez trienios por llevar treinta MiOS 
de ser¡¡1clo de.~fte su ascem:o (l sar
gento. t& pcrcWlr lle.~lle el '1 (le no· 

t!linnlm~ (le 1000 

Ntte'Ce trienios por lZe¡;QT veintisiete 
al10s de servicio desde su ascenso·(1. 

oficial, a percibir desde el, 1 de 
noviem.br8 de 1966 

Goma1l4antede Ingenieros (E. A.) 
<lon Rafael Alárcón' Cereto, 4el Regi
miento 'ilixto dé Ingenieros núm: 8. .. 
Nueve trienios por lle¡;1ar vei.ntisiete 
alíos de servicio desde su ascenso a 
sargento, (L percibir descle . el 1 de 

noviernbre de 1966 

Capitán auxiliar de ,Illgeniel"osdon 
Juan Rodríguez ·del Areo, disponible 
en la 4." Región Militar y agregado 
al Hegimiel1to :.\:Iixto de Ingenieros 
n(unero 4, 

Seis trienios 110'1' llevar tUeaiocho 
¡tilos tie sernlclo ¡tescle su ascenso a 
oficiaL, lt lJcrclbir dcsdc 1 tie agosto 

¡le 19SIi 

f:ltl>itlln de, Illgeuim'os (E. A.) ¡Ion 
Altonso .Meul'tmO Digas, {ll mis órde· 
!IN! {1ft In. 1." Ht>gión Militar, plaza 

T{Jni(ltIf.o <!aronel da IlIgelll.eros (Es. 110 GUlldalajal'u. 
(!ala a¡'!lva) D. Manuel A netr ó 5 
GOUt!):.;, del ní\~iml('nt() Mixto tle In" 
I-!lmilll'OS n(tnl. 1. Sci.~ trienios ]Jor llevar fltcctocho 

Comandante de Ing(llli(~I'Oi"l (E. A.) atlps lit: senllr;to desde M¿ ascenso a 
í1(m (¡¡'('gOl'lo l;tlIlIbn!-1 Peir6. tIe la. ,Jf¿alal, a 2)erc~J¡tr d08(le el 1 Ilcoctu· 
Unltlllll AliltlinilitrntiV/l. Bt)glonl11 Ile 1)1'8 de l06G 
Automovilismo de la :J." HBgJón ·!'tli-
litur. . 

C:apitlln anxili!l1' !le IUg'(lIj ler()¡; .¡lon 
A¡¡tonio Hll.1'cí!L Tajualo, ·elel Regi. 
mil'lIto flo Transmisiones. 

Otro, n. José ,Amarillo Mttnso. ,del 
ltnginlieuto Mixtorlo Ingenieros mi. 
mtlro 1. 

Otro, n. ,EnriquCl liego Vila, ,del Ue· 
glmiN¡fo Mixto ,¡Je Jllgerliel'os núma. 
1'0 4. 

Capitán ,cIo Illgénisros(E. A,) don 
lulilín 'Murcio. C,6mez; ·do l{L Jefatura 
do 'l'l'n.nsmisi onos .f1eCo,t1a:rias. 

Tras trienios 110r llevar ?tua ve -aito.~ 
de scrvtcía Ilcade su ·asccmo a o/l. 
cia~, (J, lwrcibír rleslla aL 1 de agosto 

{la 11J66 

,,"la L a b r a ti a, eon rpsiti pncia en 
Oviedo. 

ESCAL..'\ DE COMPLEMENTO 

',Agrupación Tem;poral JíWtar para 
. Serrietos Cil;(les 

Diez trienios por lZet'Il'l' treinta años 
de 'servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir desde el 1 tie octu-

bre de 1966 

Comandante de Ingeniel'o!:- D. Lau
ro Díaz Yeiga, coloca{lo en La" Co
rulia; 

me:; trienios por lll1l'a:r lreilltll flr1¡m 
(le sen'lelo UNille su, mU'(>lMO a $(1r· 
{Jcllto, a lu'r(~ibir (le¡¡de el 1 (le tU)' 

l'iemb¡'c (le 1006 

Capitán de complemento 'le 111~e· 
ni.t>I'05 D. J051' Pajal'e.s WlI'z(m • .tolo· 
mulo en Mlldri.d. 

Otro, D, José UOllrígul'z UEllIito, ('o
lonado-en Oviedo. 

Otro. 1). l\ial'lnnoPUí"rtoln~ ¡luste· 
ro, co10ca(10 en Zaragoza, 

Otro. D. Josr Esteban Llfll'¡'II'-. tWIi 
t't1sitIencill. en Barcelona. 

Oh·o. n. FI'¡m('l!Mo {:o,ll(~jIL Gllr¡'Í!l, 
reemplazo voluntario en Ma,l!·it1. 

Otl'O, D . .J.os(t Lago Mnilio. ¡'¡ll!mpla· 
zo volnnta¡'lo en Sevilla. 

T¡>n!outo ril~ .r,ompltlltH.mtn ,1(' 1111-11'
niel'os D.Jac,intoPfU'Clo f,{IJlPlI.. (!010· 
(:arlo en Zn1'llg'oza. 

()tro, D. Elniliano Del'ntH's Femúu
fll'z. eo}ó{:atlo ell Zal'fl.goxn. 
'·Otro. 1>. Fi>lix Pl1l11plO!l!t Salvadol', 

!'(1cinplnzo voluutariü en Zaragoza. 

Nwwe trienios Ijar lleva)' lJl!intisietrf 
alias da saTvi.t:io (leslle .~ll Its/'ensu It 
sar!Jento, (f, perrl.TJi.r !lallar ('l 1 de IJi 

(;iem1Jrc Ile 1005 

OtNl. n. J<~ilnardo Martínez ,dol Cam· 
po y Ruizdc Vicmi:a,tlol ltegimiento 
Mixto ,(fe; Jngenieros nüm, ti. 

GIl.Ilitán ,llellngenieros (E. .4.,) don '¡'mIlenta rle <lOml)lomento .(le Inge-
Alv111'0 Torres A l' {lOS, fIel 'Batall6n n1(1}'05 D. Andr(>5 U/pez ~¡('t(J. colo-

otro, D. Vé1!xGonzalo FM1l.1go, en 
el Pa.rlliul .(;outt'1l1 de IUA",miel'os. 

.' Otro, n. cm Loz.ano Gampos, ·¡Je la 
ZOIH',t1e .H~lulutamloIlto y MoviHza· 
('I(¡tt Ut1.nl. RL 

()t¡'O, n. <Gltrlo!'; Ta.mo.yo Pérez, ,tUs
panUllo cm 111 1.lI. Hog!6n Mlllt!l.l' 'Y 
ugl't'¡;flll!O tti 1{~¡.¡im¡ento .un TI'!ll1lltrll· 
¡.¡¡íltlll;l, 

'l'fml(1fltf\ '!l.Uxll!af dl'\ I!lg'on!!ll'<lí:l 'riOll 
1111),1\ 'MIgnul rt (¡ !ti e 7., dol Uatu.1l1511 
:\11&10 (It\ 1Ilg(HI!(\.!'OH AOí'ótl'Il.11í11l01'tll.. 
1110. . 

Mixto ,al! rngenieros nt'nn. IV. oudoen Bal'(l(~lona, 

PERSONAI¡ EN SITUACION DE «EN 
EXPEG1TATIVA. DE SERVICIOS CIVILES 

'Ir EN DESTINOS CIVll¡ES» 

me;: trienios 1101' 'lle1}(l,r treinta aflos 
!le IWl'I,llclo des/le .m a,~censo a oficiaL, 

lt lJi!rcUIf r tiestle J tle 11()/Jtc11lJlre 
de tU66 

!;OlMlHltmttl .dA IugNllt'l'(J:; n, JO!lÓ 
tlU,l'tHló ,¡114 HL t:bl'Ulll'I., <éon ¡'I'IIi1ltmcl'(), 
(lH ,!Vtll(1 1'1¡}, 

Nueve trlentOlJ llol' lleva'l' 1~I'¿lItts'lllte 
ali,o,~ de servt.cto Ife.~lle 111( IMmmSC) a 
sa:rgento, a, 11ercil¡ir !les,lr el lile 

al/rU el r. 1U6(l 

'1't1TJÍcntc ,¡lo (Jotrlplcmcllto ,TI! !tL¡.i'e· 
II [orol! P. MtLt11wl 8n.lvn.r1or (j(otrlZ, tlIJ· 
toeltrló (m Amp(jl!tn. ('1'tlt'rng(lIm). 

8etB irtenio8 por llevar tl.tectocho aflos 
do saro1.olo da/lile .m rt.H'NI,1I0 'al sar, 
mtnf,o, (. l l (f'rcilitr tllwle el 1 ¡le erwro 

NIWI't.l 11'1.l'lIfo,~ 21M llt!¡IIiT /)1'lnt'¿,fltJf!! 
ail/M dI' ,~1'f1'1I'1(l t/.(i,~tt(J su (wwn.w a 
olIda'" (IPO!'OU¡t-r ({('Mil' {¡~ 1 ¡le 1uLtó 

,(le 1005 
ll/.l!: trienios ,lOr W: /lf:¡,f trl/tlLta.. aitos , • 
(/,0 ¡¡(:r/l1(~t(l al'.~tl(J ,m (J.IWt'l/.~¡¡ (t sftr" AUñroz ,da (lomplt'!fl(\uto ¡lt1 Ing.sn1e. 
¡Nnta, (1. lJCTt11lrZr t/t'.q¡/r. 1. (ÍI~ 1/(wlc1n' roa D. ~u!s Delgudo {tO Mt'm(loZIt V 

, I¡ra (¡.o 100fi Holgad.o ,dEl Mendozn, ¡'(Hlmpluzo \,0, 
hmtn:rl0 ,en Cdd1z; 

Madrid, 22 ,de octubre ode 19611. .. r.a¡H1!ín 11(1 ,lnglll!l !ll.'OS (E. A.) ,d.on Co.pitrln ,do Illg'CU!!(U"os lJ. Benito 
Josó Bel'nal' ,Cu.a,dro,do, del Reglmten· M6nrlez ,CanlHliro, (',on l'e1:il'llenr,ía en 

!le lUGO 

to Mixto ·l1e Ingenieros nüm, 1. Granada. MENÉNDF.z 
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1 S¡ludleZ Hui?, a. la Base de parqu~s I 11.-Alfdl"ezde complemento de In
~: T,llleres de Automovilismo de la i gt'iliel'OS D. Juan i\Iallafre 'l'úl'l'úns. 3 
5.'" Hegi6n':\IilUu¡' (Casetas). ¡ mis ól'denes en la. l."' Re<rióll Militar 

B.-Capitán tle, Al'till(?l'ia. D. Fl'an- \ (plaza de Madrid). <> 

INGENIEROS DE ARMA~ 
~ENTO y CONSTRUCCION 

. Vaeantes de destino 

.De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una. de e.omandant~ 4e Ingenieros 

de Armamento y Construcción {Rama. 
de .\rmamento y Material}, existente 
en la Escuela Politécnica del Ejército 
para Secretario de Estudios. 

Los peticionarios quedan exentos 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actuales o:estinos a efectos de pe
tición. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen aju3tada al modelo publi· 
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. numo 73),' con lo dispues
to en las Ordenes de 19 de agosto de 
'le 1\153 (D. O. mÍm. 190) ~- Sde marzo 
de 1955 (D. O. núm. 5()~. 

Plazo de admisión d.e peticiones: 
.\ partir del dia. ~iguif'lItt! al de la 
1mb!icaei6n de la presente Orden en ('} 
J)unIO O~'ICIALt quince días hálliles. 

1\~ll.dl'id, 2í de octubre dé 1000. 

ei~e(\ de Azpíl'OZ Calín, a la Dirección I 12.-Teniente de Infanteria n. Pe
Gt'llerat de Industria y Material.. (11'0 Lechuga Basna, a mis órdenes 

•. -·Alférez de complemento de In- en la l."' Re""ión Militar {plaza de 
fantel'Ía D. José Vara Vara, a la Di· )OIadrld}. ~ 
rec~ión General ,de Industria y :l\fa- 13.-Alférez de complemento de In-
terlal. . fantería D. Fernando Carrlzosa Váz-

.S.-.Alférez de complemento de In- quez, .a mis ór4enes en la 1.& Región 
fantel'ía 1). Nicasio Sánchez Biezma ~rmtar (plaza de Madri-d). 
CerdeI1o, a la Fábrica Nacional de l4.-Alférez de complemento de lu-
La, Marañosa. -de Sant.a. Bárbara. genieros D. Claudio Rivera. Torrónte-

S.-Capitán :de Artillería D. EmiliO' gui, a mis órdenes' en la 1.& ReO"ióll 
Yi:lIaúriz Polinario, al Par q u e y ,"'Hutar (plaza :de 1.fadrid). " 
'liIaestranza de Artilleria de l\Iadrid. 15.-Teniente· de Infantería D. Anto-

10.-..'\.lférez de -complemento de In- nio García-Quijada Romero, a mis 
genieros D. Joaquín Ferrando Server, órdenes en la 1.'" Region l\filitar (pla-
a la Fábrica Nacional {le Caiiones de za. de Madrid). , 
Trubia.. lS.-Alférez .de complemento de 1n-
11.~\lférez ·de ,complemento de In- genieros D. Manuel .Carrizosa Váz

genieros D. Fernandl) B;; r e n g uar quez, a. mis órdenes -en la 2.& Región 
León, a la Fábrica Nacional ,de Ca- ':\íi1itar (plaza de Badajoz). 
110nes de TrulJia.. 17.-Alférez ,de -complemento de In-
l;t.~Capitán de Artillería. D. Adel genieros D. Narciso Ambrosio Diaz. 

Briones Pinna, a la Base de Parques ti. mis órdenes en la 1.& Rl:'gión Mili
~. TaUeresae AutomovllismodeBa- tal' (plaza. ,de Madrid). 
leares (Palma. ,de MaJlorca). lS.-Alférez de -complemento de In-

la.-Capitán de Intendencia D. Ma- genisros D. José Luna. Olivel', a mis 
unel Santos González, a In Base de ór'{{enes en la. 1." Región Militar (pla· 
Par<lues y Talleres de Automovills· za de Madrid). 
IllO. da la 7.& Hegión ,Militar (Valla- . :W:-AUérez .de compleml'nto -de In
dol¡ti). ¡.remeros n. Victoriano Bastante \" 

MEN~ND¡¡Z 'll.-Alft't'l'z da l'Qmplemento <le In- Hni:,; de ,casta11eda, a mis ó!1l1enes ",il 
rltlltf'l'fn. n. J()s(' \"i1nl'rh'll y ·Coma. a. la. V~ Región Militar (plaza de Ma.
lf~ Buso do Parlju(>s y Tnller¡>s tIe An- dl'icl). 
tomovilismo de la. 4." Heg-ión ~mita¡' 2U.-AlIdrf!z de complemento de 111-
[:-;a11 ·BalHUlio tIe L}obl'C'gat). tantería 1). José Pn.yá Capa. a la Co-

. !' I m~l~Hlancia.lle Obras de la 6." Región 

AlKlensosy t':s~~a:::amiento ¡lltnlla. ,!le. ~OIWrllr,CMlI ?I BlI'('triddaJI M~V!~i~i(l, ~H rlr Q('tubre -de 1986. 

Por llahüj' tf'l'mitHulo eOIl apro"!'-! . ,:.::--cnpltun de Artille:'!:)" D. 1"1.an·1 MENÉNDEZ 
1'l1umíento el plan de estu 1lioll I'PI.r1t\-: :.~. o ,Ca5;a110 Baez~, n. la Comandan-
lIlt'ntnl'io .mI In. Escmela. .Politi'('lIh'n' ~ Centl,al tte Ol)la~. . • 
1\('1 .Ejclr·cito, son pl'omovitlo~ al am'l ~. ~Capltán -de Artll1el'l~ D., Rafael 
})100 ello ,1f.tpittit¡ ,del Cuerpo ¡JI" Ingp. :\.1.;I:·cno .salinas, a 1; nn'ol:Clón Ge
nleros <le Al'lllltlueuto y CC>l1sttuceión, 1Ií. lll.l ,de, Industria 3' 1\~aterHll. 
do las Unmns quc se expresan. los .' .l.-l,apltánde Arti1I(ll'l~ ~). Ran¡ón 
alumnos que a contlmtación se re- 1 ern~nd·ez Usera, al ,SerVICIO de Nor-
. .' . ¡" . 'l 1 1 ' " mal!zación Militar. 

I.Hllonan, as ,..tlálH o es a. antJgüedafl 4 -Capltánd Ita' tí}' F. 
(lel 10 do oetubl'(\ !lo 1966. escalafo-" e n n el' ~ :. el'
mintlose <lon arl'eglo a. los concep. nando ~'tUiZ Mate?s, a rms ol1/1enes 
fmwlones ohtenidas, los cuales pasan 011,10. 1. Hegión Militar ,(plaza de MIl.
destinados Cou{ll),l'llcter forzoso a los dl'ld), 
Centros, Dependencias Y UnLdades 5.-Teniente ,!-YUdante ~de CO!lstrl:r
I!IW se (lital! (l ,cInerlan en las sltua- CIÓ!1 '!(, E1ectrl(j~da'd D. J.úUx '1 !!rI!tH'i 
('loues .que se jmlicnn. . Gmnaho, a J~ ·Com~nrlancla (10 Obras 

. do la. 7."' Reglón Mllitar. 
!l.-Capitán de lntanterill D. Fernan-

l/ama de AmillJnllmto y Material llúBomostro .Pnig. 'a mis órdenes en 

l.·-Co.pitlÍu de Infantería D. Rafael 
Hotll'igo maMO. 'lll 'raller ,de ;Precio 
¡;j(¡H y Centro 'Electrotécnico ,dé Arti· 
llada. 

2.~{!a:vitlÍll íle Artlller1a n. Luis 
>Gntlórrer. J)J:ez, 'lJ, 111 DIl'ét\(Ji ón {iene· 
l'ttllle lntlu¡.¡tl'la y Mll:(.(1l'in.l. l"'olígono 
r.Il1 J~xiHlt'!en(liI1H ¡lo ,Gnrn.1Jll.ntlhel. 

:\.-Tmt1onto de lnfanterht n. :ruUó,u 
DOIní'f1I-\'IH!1'\ <:loliHlu1e, n. ltt lJlteCClól, 
(f(H¡.(lI'Il.L ,de, ludlll-\ll'lrt y Mrttül'lo.l. 1'0' 
Uwmo ·(10 ]·:x¡w.l'ifllHílns !lu 0!l.l'aJJnn· 
·chol. 

~.-r:a.plt!Í,n de A.l'tlllel'Üt 1). Angel 
Mol1na ,J.,ópoz, 1), la.Di1'6CciÓnGeneral 
(le Intlll[-\tl'¡l~ y MaterIal, iPoligonode 
ExperiencIas "le ()ul'abanc!lel. 
. lí.-Capitó,n (l,e Artillería D, J o s 6 

le. 1," Región :Militar (plaza de MIl-
'I1ri<1). . 

7.-Capitánde ArtIllería D. Julio 
Castejón Sánchez. a mis ór,denesen 
la 1." iRegi'ón IMilitar (plaza. ,d·o Ma-
drid). . 

S.-Capitán de ,Ingenieros D. Juán 
Vázquez ,Gonztílez, ti. la (:om.atui-':ul
(lit), ,de Obras ed-e la 4.l" Hoglún Mil!. 
t~. . 

!1.-(;npIUm dc' Al'tUlCll'ín, }). Jalmo· 
!i\llbol'!!l(j (:Ill'KIH'h, [~ 111. 'Comnu!lUtlíJill 
d(l Obrllf\ (\(\ la 2.!l. J:\eglón l\-tiUtar 
(l>ostarHUlwnio ,tlü ClÍlllz). 

lO.-TenIelltt' nyllcdante ,(le Constl'uc· 
·alón y .Elf'11Í1'i (~l ¡]cltl n, :rosó ,Clllel'ue
lo Valdés, al Taller y Centro Electro
técn!·co ,de Ingenieros (para los Ta
lleres ,de GU1:Hlalaj-ara) , 

Ayudantes 

D.lsponibles 

Se concede el pase a la situación 
de d1sponfhle voluntario, a partir de 
esta. fecha, lm la 1." Región Militar 
(plaza rli'. :\1adl'irl), al alfé1'ez auxi
liur de Armamento y Material don 
Mal'('c!iu() Gm!l'l'el'O Guerrero, de la 
Jefutura dG 'Hansportes del Ejército, 
en . las (JOndi<iÍonC!4 quüetermilla (>1 
a.rtículo 4.0 de la Orden <le 27 de 
marzo dB 1054 (D. 0, mim. 72). 

Madrid, 2(; (le octubre de :1066, 

MENlfNDEZ 

PI'nViHlúu I1onnnl. 
Utmd(l nnxHlnt' do AI'm!l.mí'lltn v 

MttiHi'l!tl ((JH1)(w!n1i ((nll m(l{1111Iií~(l o.li. 
tom.ovlllsta), (\xis1.ento en In Flasa de 
Parquos y Tllllt\ll:flS !lfl Alltomovllh:\lno. 
dB Ca.nal'tas, ¡{p.staeameuto ele Sidi· 
Ifni. 

ILos ,destinados >con c!u'ár,ter V·01Ul1-
tario vendrán obliga,dos aonupll:rllt 
durante dos afios, 
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Los solici,tantes, destinados fuera I bu'la, plantilla eventual, pnm juez rIel 
, de las provinCias de !fni y Sallara 'S. ~ Jnz~ado l-Ii1ital' EvelltuH 1 !le LO~P·Ol10. 
Región Ecuatjrial quedarán dispen~ 1 No podrán solicitarla aí¡uelloR a los 
"atlos del plaz.o de mínima perma-', que les falte menOR lit' \lB mio llara 
nel1cia en sus aetnale$ destinol'\ a t;ambiar de situaciúll. 
{'fecto::; "lis petieión. ¡ Documentación: III!','!i!I'ia r 1"i('11o.· 

Documentación: Papeleta de peti-I resumen aju<;tada al modp1o Jluhli-
don de destino.' I cado 1)01' Or(len de ;!;, lit". lUUl'ZO de 

Plazo de admisiün de peticiones: ~ 1\)61 (D. O. núm. 73), -a -enviar a la. Di
Quince días nábUes. contados a , par- 'l'l'erCiÓn Gelleralds Reeltltami~llto y 
1;ir del día siguiente de la· fecha de Personal.' , 
publicación de la presente Orden en el

l 
-Plazo de admisión de peticiones: 

DIARIO OFICIAL. A partir del dio. sJguiente al de la pu-
~adrid, 24 da octubre de 1966. blicación de la presente Orden en el 

DIARIO OFICIAl., quince días hábiles. 
MENÉNDFZ Madrid, ;?á, ele octubre de 196ft 

VETEllINAlUA l\ULITAR 

Destinos 

Pn,ra cubrir In. vacante de libre' elee
{!ión existente en la. Aeaftemia tle Ar
tillería, anunciada por O. <:.rle ide 
8epti('mlm~ -de 1006 (D. O. mlm. 205), 
pa.sa. destinado el comandante veteri
nario n. Jasó Torre Cueto, 41el sexto 
De[)ósito ile Sementales, deblemlo 
I'feutuar su il'lCOrpOl'Mlóll (!on urgen
cia. 

Mmlri'fi, 25 (1<1 octuhl'n !1í! l!lrri.l. 

MENI!NDEZ 

VARIAS AlRMAS 

Concursos 

• UlIa vacante d,e comandante. de 
cualquier .Arma, Escala complemen
taria, o, en" su defecto, de la Escala 
acti-va, ·Grnpo de «Destlno ·de Arma f") 

COOl'lpo», 1l1'8.nt!l1a eventual, exist,ente 
(tU la J)il'(l(;olóIl üenol'!l.i (te SerVicios, 
:;og'lluclo. CJonvocatorlu.. 

Los solicitantes quedan dispensados 
11 el plazo ele mínima permanencia 
en sus actw:!.les destinos a efectos 
de petición de esta vacante. 

No podrán solicitarla aquellos a 
los que les .taltG menos de un afio 
para. caruhIar de 5ltu!l(¡lóIJ. 

Documentación: Inst!l.llCla y Fioha
resumen ajusf.ada. al modelo publioa
do por Ordel1 de 25 du marzo de lUS1 
(1), O. 1l1'tW, 73), a. t'IlVj¡~1' Il In. DI· 
rer.t¡ióll Ouum'o,l du Hl!t:lutttll'llellto y 
Personal. 

l"lazo do mlmlslt'1lt de lHlticlo11es: 
A 1Hu'tiI' (llH dia slguitmtíl 0.1 de 10. 
¡mhllmw!on ·de In, !l)l'l!¡W!1t!~ 01'11(fll 011 
el DIARIO 'OFtGJAI" tlUlnrH' dlnll lu1.lJUoll. 

MI1>l!rl<1, 24 do octul¡¡'I' lit' :W(J!I. 

MENJlNDEZ 

Un~ vacante d,e comandante de 
cualquier Arma, Escala complemen-

I 
1 Vacantes de destino 

I Libre elecui6n. 
Una. de capitán de cualquier Arma. 

do la ¡'~seala a.ctiva, Grupo d(1 ~l\'Ia.n,> 
do dt'l Armas., próxima u producirse, 
en la Eseuela de . FOl'lrlaeiúll Pl'ol'e· 
sional de Parques ~. TaIlerc>s de Au
tomovilismo: ¡lara ¡rrOre30r de la 
misma. 

,1.Oll :ltllkit:wwl\ tlpl;p¡'úll hallln'¡;e eH 
llOilN¡i(¡ll ¡H'l titulo dl~ ¡":l\!w(',ÍaliMa o 
Apto en Antomovil!su1(). 

No llodí'lill 501ielttu'llt u\¡tU'llo!l Il. los 
que 1mi fnltn nJ(mm~ d~\ uu alio para 
t\ambilll' de situaclt'm. 

Doonmelltaciúll: lm;t!ulc!ia y Flclla.· 
I resumen. ajustado. al modr.lo publica

do por Orden ele 25 del marzo do ltlGl 
(D. O .nitm. 7a), a envinr a la Direc
ción General de ReclutJl.miento y Per-
sonal. ~ 

'Pla.zo [le !t(llllísión de peticiones: 
A partíl' elel dio, siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DrAntO Ol>ICIAl., quince días hábiles. 

Madrid, 24 Ile octullre a'e 1066. 

MEN~1\lOEZ 

AnvlmTI>NCIA.-En la 1JI1gina :380 se pu
lItia(1, 1lru"Or(len {le la Prestt!.cncia 
tle¿ Oobi<1mo qua se raliere el olí· 
Malas mw:mares (/.el Ejército que 
tleJW11 ,~Olici(allo su 1/(t!;11 a la Agru' 
JI(l('!rín 'l'e7i/.jloraL Mllitar para Servi-
!'!OH Cidles. . 

------........... , ... -----
Direcci6n General 

de la Guardia (¡vil 

Trienios 
C(ra tU'l'e¡.¡loa lo. J,ClY ,r11' l"el(' ,al· 

olombrCl rl.o 1950 (n, o, nt'Hn. 2R(l) y O\'
den po,m. su apllca(Jl(¡n .del 22 ele igllnl 
mes y aIlo .(D, 0, núm. 290), 5eC'011· 
oeden Jos trienios 'Munl111ablesque 

/ 

D. O. núm. m 

se expresa u a los jefes y oficial de la , 
Guardia. Civil que a continuación. se 
relacionan, debiendo percibirlos a 
partir de IasferJlas que se indican: 

Trece trieuios por llevar treinta y 
nueve afios de servicio desde $U; as· 

censo a oficial 

Corollel ·D. Pablo Saiz GraUa, ti. las 
órdenes del Director general, afecto 
al ¡Íá. Tercio. a partir ode 1 ~e no
vieÍnbl'e de 1966. 

Nueve trlenios por Úeva:r veintisiete 
afias d.e servicia des(le. SlL' a$censo a 

oficial. 

Teniente coronel D. Augusto Cas
fluero Izquierdo, del 21 Tercio de 
Fronteras, a partird~ 1 de noviem
bre de 196(t 

Otro, D. Gregorio Fernández Tori
ja,del 40 Tercio, a partir ·de igual 
fecha. 

l':llcve trienioil ]Jor llevar vef.n.tisictP 
(Lli.O.~ de sen,i,l'itl deslle su ascenso a 

sargento # 

Tenienta D. Felipe Asensio Vela. 
del :U 'rercfo, a !)ltl'th' de 1 de 110-
vlemln'(j >de 1966. 

Mlldrid. 21 tle {k1tllbrr' tlG 1M. 

MEN~Nl)EZ. 

COlL arr(\glo a la Ley llÍlm: M, de 
22 -dA julio de 1061 (D, .o. núm. lS0) , 
se conceden los trienios acumula.bles 
<ltI(l se ex})reslln al jefe y oficiales de 
la <immlla Givll I11Ul a co,ntinua<:!ón 
SO l'í!l!l;ulomm. Il('bi-encto percibirlos n. 
!ln)'til'(ie las 1'0('11111-' (fue se indican: 

Catorce trienios 1/01' llevar ctltf.renta 
11 (los al10.~ (le serllicio desde su in· 

greso en el Cuerpo 

,Capitúll, retirado, D. Liborio Prie
to Gómez, de la J.)Jrecelón Gen-era.l, a. 
IHl.rtlr .ae 1 ,de noviembre ,de 1966. 

Doce trienios liar !teva?' treinta U seis 
al1aH rle B!'I'vtMo desllo .~u ingreso en 

lit CUl!-r[lO 

Capitán D. r ... ui!\ López Parra, >del 
21 'l'(Jl'iJiotle Fronteras. a partir .(11; 
1 ,do noviemhre (la 1966. 

otro, D. Jasó Vera Jimeno, ,del 44 
TercJo, 'a parth' 11e igual fech'8 .. 

Otu.:rt trleni0.9 11U1' llevar ttetftta '11 
t'l'IIH añON I1c lIer/}i(~l() (lú/le su tngTé· 

HU I!'n el, CllUPO 

t:tl.pltltn U. StllmJ:;t!(tn ,At'I.lt¡lli; Medi· 
lJlt, (Wl 'I'm'il!O Móvll, R plll'tlr ,d-e ldli 
ww1 émlJ1'(j .(l (1 j!m¡¡, 

éltroJ H. J('\Hlh¡ TO.lW1!l; HoJo, del lil'j
lYHH' TQ1'(l!O, 1\ llIU'lü' ,(lCI J.¡'¡l'H\l :roclUt. 

Otro, ll. Juun Urato. U¡'otu, >fiel 4U 
'l'ol'o10, ¡¡, llltl'Ul' ,!lo igual ,fecha. 

Qtro, n, ;rollí' 'Gül'eia.Díaz, ,del 41 
1:oy'oi·o, o. (partir ,rl,s 1&'1l801 fecha.. 

TenIente D. Autonio lSerrano' Hena
res, ,del 24 Tercio ·de Fronteras, a,:par, 
tir ·de igual feélm, . " '., 
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mI!!;: trienios 1)01' llevar treinta a,1os 1 Siete trienios po~ Hevar veintiún a110s se indica. a los oficiales de la Guar
de servtc¿Q destIe su ingreso en el de serlJi~to desde S'i¿ ingreso en el día Civil que a continuación se rela-

Cuerpo I Cuerpo clonan, con ,destino en las Unidades 
que se expresan. 

Capitán. D. José Rodríguez de la' Teniente coronel D. Miguel Man.· 
Peña. ,del. Tercio Móvil, a, partir de chado 'Garcia., del Centro de Instruc- CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE-
1 de noviembre de 196ft ción, a. partir -de 1 -de noviembre SETAS Al-JUALES 

otro: D. toustantino Ruiz ,del Va- de 1966. • 
Re, >delquillto Tercio. a partir .fIe , . ,ti partir de 1 de septiembre de 1966 
igual lecha. Seis trienios por llevar dieciocho años -.. 

Otro, D. Juan Delgado Martinez, de servicio desde su. ingreso en el Teniente D. Vítores IMas Sada, del 
del tI Tercio ,de Fronteras, a partir Cuerpo 9.° Tercio, con antigüedad de 29 de 
de i~al fecha.. ... '1 agosto de 1966. . 

Otro, D. AntOlüo l\I-arzoa Martinez, Capitán D. Francisco Alonso Caba- . 
del M Tercio, a partir de igual fe- llero, .fIel 33 Tercia, a partir de 1 de I .4, partir de l' de octubre de 1966 
cha.· noyiembre de 1966. . 

Teniente D. Jesús L6:Qez Merino, del Teniente D. Rafael Sama 'Gaitán, 
-octavo Tercio, a partir de igual fe: _,ESC1\L.t\. bE COMPI.~ME..l ... 1TO del Tercio Móvil, con antigüedad de 
ella. . 1 . de octUbre de 1966. 

Otro, D. Pedro Reche Reclle, 'lIel 31 pace trienios por llevd1' treinta y seis . otro, D. José Bornez González, del 
Tercio, a pm-tir de igual fecha. . aiios dt¿ ,servicio desde su ingreso en 3.° Tercio, con la4e 11 de septiem-e' Cl~erpo bre de 1966. 

Nueue trienios por llevo]' veintisiete Comandante D. 'José Marfn Gareía 
«nos de servicio desde Sl¿ ingreso en }oroya' Torres, ,del 3* Tercio, a par-

. et Ctterpo tiI' dA 1 ite noviembre de 1966. 

otro, D.Miguel J'iménez Barquero, 
del t:.o Tercio, con la de 1 de octubre 
de 1966. 

Tentente D. Elio.s ¡le Blo.s Lidón, ,del 
\arcsr Tercio, A. partir de 1 de no· 
viembre de 19m3. 

Otro, D. Ro.n1Ón Latorre Moreno, 
del 1)8 Tercio, a. partir de igual fe
cha. 

Ocho trienios ¡IOr llellar teinticuatro 
«11os tic servicio desde Sft ingreso en 

eL Cuerpo 

Teniente D. Fermín Cortés Estepa, 
del Tercio Mbvil, a. partir de 1 de 
noviembre -de lOnG. 

Oil'{), D. ¡ullán Mm10z Alval'oz, del 
cuarto 'feroto. a. partir ,de 'igual fe
ella. 

mro, n. M1guel Garc:!¡¡, Ruiz, del 
la Terelo, a. partir ,Ile igual fecha. 

otro, D. Alll'aham .Matos de la. Pe· 
Ila, del 11 Tercio, a partir de igual 
tooha. ' 

otro, D. Francisco Blanco Jorge, del 
12 Teroio,apartir ,de igual fecha. 

Otro, D. Agapito Hernández Truche· 
ro, del 21 Tercio de Fronteras, a par· 
tir ,de 1 ,de octubre de 1066. 

otro, D. J"ulián >de la. Iglesia Mar
Un, del 2i Tercio de Fronteras, a par
tir de 1 'de novlemJ)re ·de 1966. . 

otro, D. Agustín Martín Go.rrÍ'do, 
del M 'l'el'cio ,de Fronteras, a partir 
de igual fecha. 

Oiro, D. Pedí'!) I·'erroll'o. Vi11a'verde, 
d'8l ~{ Tercio, rt pllrt1t'rle igl1al- fe· 
cha. 

Otro, n. MoiHt>liMatú Requejo, ,del 
:ii Tereio, a pn.rtil' ,de igual ,fecha. 

otro. D. 1~t'nlWI$co Mnrtínez 'rIel Ho
yo. ,!la1 mismo, a. ,purtir ,(le iguul 1'0' 
eba. 

niro, n. Antonio .nlli?; Ol'rl(¡floz,tlel 
miílfttO, ft Illlrtll" no 1 ,¡lo ontnhro 
de t\l60. 

Otro. U. llar'MI ¡Moro :rlm(ÍlH\z, "1nl 
3'1 Tamlo, 'fL partir do 19111l1 fer.ltn. 

Otro, n. ,fllfl.H !'¡1C{11(1 Martinez. del 
mIsmo. 11, tllll'tll' ,elo 1 de novtembl'e 
de 1006. _ 

()trQ, 1), Domiugo Román -Calvo, 
del mismo, (~ J)fU't.Jr ,d,e igual fecha. 
. otJ:o;'n. -Santos 'Garc:ía Fernúndez, 
del .f.C'l~rcio, a partir de igual fe· 
ella, 

Once trienios por llevar treinta y tres 
aiíofl /le servicio Qlwle su. ingreso en 

el Cuerpo 

Teniente D.Francisco Salas Yagll(!, 
odel Tercio Móvil, '& partir de 1 de 
noViembre ,de 1966. 

Ma.'ll'id, 21 -de octuhre lle 1966. 

M¡:;N~NDFZ 

Otro, D. Luis Alconero Martín, del 
9,0 TerciO, con la. de 26 de septiembre 
de 1966. 

Otro, D. Mátlluel Oliva Alvarez. del 
3l Tercio, con lit de 16 de septiembre 
de 1006. 

AUMENTO DE PENSlON A 4.000 PE· 
SETAS ANUALES 

A partir ¡le 1 de agosto de 1966' 

Teniente D, ¡osé Cruz Cruz. del 
38 Tercio, con antigüedad de 18 de ju
lío de 1966. 

Concursos I 
. ti }la rtir de 1 cl e septiembre de 1966 

Con arreglo n lo dispuesto en In 
Orden de 1 de julio de 1952 (DIAJUO :~"llil'lIte D .. Alfonso Romera Ca· 
OFI.~IAL núm. 148), y para su provi. 1'1'1011, del Termo Móvil, con antigüe
s1ón por concurso, se a.nuncian dos Ilall d~ 14 de n~osto de 1966 •. 
vacantes de teniente de 10. Guo.rdi'l Otro, D. ;resus López Mermo. del 
Civil (Escala única), existentes en Úl ~.o Tercio, con la de 25 de agosto 
2.11. Academia. Regional de Instrucción de 1966. 
de dicho Cuerpo.' otro, D. Antonio Mal'tínez Fel'nán· 

Las instancias do los solicitantes, dez del 21- 'l'~l'njo !le Fronteras, con la 
cursadas. por conducto reglamentario <Te 1 ,le li(!j)tH>lillJ¡'(' ~J¡~ 1!ltm. 
a e!ote Ministerio (Dirección General Otr?.' D. Mil ll~lel ,~' err.wndez Gonzá· 
de la Guardia Civil), dflherftn tenflr lez Nieto,. de! 3D 1 (\l'CIO, con la de 
entrada en el mismo antes de los quin- 20 ¡le enero (le 1966. 
ce 1I1as, contados Il partir de 10. pu· 
blicación dI? esta Orden, llCompa:!'1o.rlas 
de l'opia de la Fichn-resumen, ajusta
da al modelo publicado por Orden de 
25 de marzo de 1061 (D. O. mim. '1a), 
cerrado. en lo. fecha ele la soIicitl~c1, 
deblendo las Unidades reRldentes en 
Africa, Balénres y C:mnl'ias nntlcipnl' 
por telégl'afo 1m; pet1!liones. 

Madrid, 22 de octubre rle 1006. 

Cruz ti 'la constancia 
Por nmntl' JnA !WlHlloiotHlli quo ~li'l

tal'mllllL lu, Lfly UH IlG do dtotmnlJl'G 
Ila 1958 (D. O. mlm. 2,fle 10ií9) , am· 
pliada. por 111 número 142/1901. de 28 
de diciembre ,de dicho afio (D. O. nú
mero 298), se concede la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, en la cuan· 
tía que se cita, con la antigüedad y 
efectos económicos que para cada uno 

A partir Ile 1 d~ octullT1J de 1900 . 

Temiente D. Vicente Solaz Bayona, 
del Tercio Móvl1, con antigüedad de 
2S de septiembre de 1966. 

Otro, 1), Pet'/acto Sñnchez Pórez, del 
8.0 TerciO, con la de ade septiem
bl'e !le illG6. 

Madrid, 24 !le octubre de 1966. 

t.ll)r l'ounit' 1 (lA tl()tl diíl!ClllP.5 qua de
ttlt'mílHt. l!L I,0Y' fin 26 ;(! o tllclGmbl'e 
'110 'W¡'S (J). O. Mun. !!, fin l\m!~). am· 
pUado. '13m' lit m\m. 142/1illll, do 23 ele 
rllr.l<lmhNi üe ,!iullo mio (D. O. nÚffie-
1'0 ?oDa}, so concedo lo. Cnlz (t In. Cons
tancia 1311 el Servicio, en la cunntía 
que Se cita, 0.1 personal del cuerpo 
de SubofIciales de la Guardia Civil 
que. a continuación se relaciona, con 
destino en las Unidades que se ex" 
presan. 
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CRUZ PENSIONADA. CON 2.400 PESE· del 33, con la de 11 de febrero de 1963 •• 4 partir de 1 de se¡>ti('mlm? de 1006 
TAS' ANUALES Otro, D. losé Gnrcia. Bellver. del 37, 

A. partir de 1 de junio de 1966 

Sargento D. José Moreno Rnmirez, 
del '" Tercio, con la antigüedad de 
28 de agosto de 1961. 

A partir de 1 de agosto de 1966 

con In de 17 de marzo de 1964. Sargento D. Manuel Ol'tiz Camn~o, 
(lel 37 Tercio, con lu lInliguedad de 

.4 parti.r de 1 de noviembre de 1966 io de marzo de 1966. 

Sargento D. Dámaso '.\:Ioreno Izquiel'- AUME..~O DE PENSJ;ON: A 4.(01) PE-
do, del ?o Tercio, con la antigüedad SETAS ANUALES 
<le 14 de febrero de 1966. 

CRUZ PENSION.ADA CON 3.600 PESE-
A. parti,r de 1 de septiembre de 1900 

S':1rgento D. Isidoro Aspano Casti- ~ TAS A..."'""UALES Brigada D. B~njamin Vane y~z, 
del 7.° Tercio, con la antigüeda" de 

A 1;arlir de 1 ¡le septiembre de 1966 22 de agosto de 1966. 
Uo, <lel Tercio Móvil, con la antigüe
dad de 1 de agosto <le 1966. 

Otro. D. Rafael Hernández Garrido, 
del 37 Tercio, con. la de 1 de julio 
de 1965. . 

Sargento D. José Moreno Ramírez, 
del 44 Tercio, con la antigüedad de 

A. partir de 1 de octubre de 1_ 

28 ne a¡;osto de 1966. .' . Brigada D. José Arribas Maderuelo. 
A. partir de 1 de septiembre de 19661 ,.del 3.0 . Tercio, con l~ antigüedad 4110 

A. partir de 1 de octubre de '1966 2 de septiembre de 1966. . 
S¡:.,rgento D. Eusebio Blanco Basco- otro, D. Constantino González Mar-

nes, derl0 Tercio, con la antigüedad Brigada D. Paulina Rod1'iguez Pra- coso del 7.<>, con la de 2~ de septiem-
de 24 defebrel'Ode 1963. do, del 4.0 Tercio, con la antigüedad bre.de 1966. 

A nariZr de 1 de octubre de 1966' 

Sargento D. Diego Valenzuela. Mar~ 
tínez, del 5.° Tercio, con' la antigüe
dad de 1 de octubre de 1966. 

Otro. D. José Alvarez Alonso. del 7.Ii , 

con la de 1 de oetulwe de 1966. 

de ¡¡ de septiembre" de 1966. Otro, D. Santiago Pérez Melero. del 
otro, D. losé :'\figuel G1l,rci¡i, del 8,°, 8.0 , con la de 12 de marzo de 1965. 

con la de 1 de octubre de 1966. . Sargento primero D. ·Fermin ~-
Sargento primero D. Luis López Ló- chez Fraile, del Tercio Móvil. con la 

pe~, dt>l Tercio Móvil, con la de 13 de de 3 de septiembre de 1966. 
marzo d~ 1006. Otro, D. EuUquioCllbria liarHn, del , 

Snrgento D. ;rosé del Moral Franco. 1;1, l'0111a. -de 26 tle septiembre «e 1966. 
del 5.0 Teroio, con la de 1 de OCltu- Sargento D. Donaclnno Domingnez 
bre de 1900. Morulejo, del 7.°, con kt dI¡! 18 de lJé'p-

4. partir de 1 de nOt'iemllre de 19!16 Otro. D. FrancIsco Horjas MMlmc(i, tlentbre de 19G6. 
del 38. con 1:\ de 22 de abril de 19G5. Otro, D. Vicente I,!l7.íi1'o Redondo. 

Sargento n, Mntí:u.¡ Sánc.llez 1"1:1-
¡-¡eneio, riel 32 '}'erelo. con In nntig{\e- A. parttr de 1 tle n01liembrc' de 1000 
dad de 1 de julio de 1060. 

B¡'igM:1 n. ¡::a!urnino Alon~o Gnlln
CRUZ PENSIONADA CON 2.400 y 3.600 llorl) , del 40 Tercio, con In nnflgüetlfld 

PESETAS ANUALES do 13 de octubre de 191'16. 

del 8.0, con la tIe 18 de sep1!pmlrf& 
de 1006. 

Oh'o, n. Helloñoro Antolín FemAn· 
(lez, del 9.0 , con la de' 10 de septiem
bre de 1066. 

otro, D. Léoncl0 Ruiz López, del :tit. 
('on In de 22 ·de septiembre de 1~. 

A. partir de 1 de agosto (le 1966 CRUZ PENSIONADA CON 2.400, 3.600 otro. D. Rafael Cordón Rivn.s, del 

Snrgento D. Benjamín I1uel'gn A10n
IiO, del 22 Tercio, con la antigüedad 
de 14 de febrero de 1963. 

Otro, D. José Banda González, del 
24, con In de 27 ele marzorle 1002. 

Otro, n. Manuel Alamn!lcos Pére1.. 

y 4.000 PESETAS ANUALES 12. ron In de '1 de septIembre de 1966. 

A partir fie 1 (le a,qo.~to tl/J 10611 
Otro. D. Fnbidn CavnnUlas Gámez. 

ac>! . 3$-\ •• I'on la de '1 <le sE'pf,!embr& 
rlp 1000. 

Sn.rganto D. Antonio Pedreirn Fe!'-I "farl¡·jtl. '!.~ de octubtlj de 1905. 
nández. del 23 Tercio, con Jo. anti/tí1e.! 
,dad de 27 (le enero de 1966. MEN~DIZ 

ORDEN'ES DE LA 'PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
-----------.--------.------~-----------------------

Exornos. Sres.: En Cllmpllml,cmto 
del ·o.l'tíell1-o 15 >de la Ley de 15 ·rle jn-
110 de 1052 (.noletín Oficial ,del Es
t:o:dOb núm. lOO). Ley 195/10€'h3, ,de 28 
.de ,diCIembre (.Boletín m!Clln.ldel EIl
f/1;do" nüm. 313) y In. Ord¡Jn def\¡;tn 
Proslrlt"nda del oCiobierno ·de 'JO .rle 
Mptftlmbro de lOGS (<<Boletín f):J:!.o!/1;l 
del Estarlo» nt'ITll. ~33), qne nr.ljurU(l!1. 
con Ml'l'icítn' porovlsional. los .t1()fl.f.J. 
nos 'Qempleos cHvlles pueRtos ti, ,tU¡;· 
poslo!,rm ,rltl usta. Junte. <iallll(l!l.l101'IL 
(PHI !nlwoH mmnnlaodO!l nomo tortftiU¡o 
do parte d.el COl'lC\1.W!!O número d.uo 
nuontn. y tl'f.lll, 

F:sla Pl'l'flir!rl!1(l!a. del OohJnrno ,(US
pona lo fll~u¡¡mt('\: . 
.. l\l'tI('1!lo 1.0 Se arlju·rlicau ,0011 ,ca. 
l'Mter deflu1tivo a. to.dos los efMf;os 
loS destinofl o empleos clvnes ele! ¡'C!-

fer!,lo COl¡(.tlI so ,número einC'tlImta y 
tres. . 

,Art. 2.0 ,Lof1 oncial~s y suboficiales 
qne por In. pt'eser¡te Otrl(m adquieren 
un ·t!llstino (~on nfLl'ánter d~j'ln1tivo in
gl'PíHln (In la.Agl'llpa{'.ión Temporal 
MiHtttl' 1>11.1'1). ServicIos Civ!li1s Nm la 
gl1l1nclólL ,dn «r:olocudo» q11e ·rletorm1-
1tI\ (11 npn1'üt:t!o a) ,.Id artír:ttl0 'l7 ¡Je 
1(l. l'tifo)'j rln. 1,(1Y", 11 f11Ji (\t1!lonn.1Hmr 1m
ju. tlH l(t ,EK!·ítll~ 1l1'()<fcJ[ilqlltLl y ~L1t(1. nn 
1¡~ >fllíC!Oi1lplt·!illlllf.O I~ 11'J. ultl.yOl' bJ'(WI1-
dfUI llO~¡hl(l, Nlltnll()!u.¡:[ lo tllspotl¡.tll. 
(,1 l\1l11I¡;ÜI['!o l'M)I(l(\llVO, mortHltIto (.1\
hl (lit tll1/1 1-\(1 lll:'(lI!(l¡lpl'lÍ ('Cm ,tU'l'flA'lo a 
lo ·¡l!f<lllIWMo NI 1/1 Ot'!l(m flo ·(~stn ]11'('
¡¡Ltln!1{¡J(t ·(/(\1 (folllol'no de 17 ,€le marZO 
do lIma (uÚolMín Ofh,',lal .¡Jel Estado») 
número 88). 

LaR nlases >de tropo. de In, 01lardüt 

Civil y ¡In IrL Polleia .\rmnda. {lile. POI" . 
Jo. presente OTrlen ul1<¡1.tieren nn des
tino (1on car(LCtf\l' 'defjnitivo ~allsarán 
Mjn en ·el Cuerpo de prooedencia, pa
sa.ndo 11. lo. ¡;itnaniórt {le retiJ'ad<l tOl
ZaRa El ingl'(!llI).n do n. todos lo!; ef.eeto&· 
MI la plantl11a ,¡{(JI Organismo a qut 
vll.lideflt¡llnda~. 

f,o tligo 'n. VV. EE. tHu'a ¡lU -nanoof. 
mI (mIo y ,r1rml'tló\(Jfel'-tOlI. 

mos A'llItl'rla 11. VV. EE; rrtucllOB 
¡uiOfl. • 

MlHlt'M. 1l) ,tlo ,o(ltnl¡t·(, ,(ltI lllfif' "~Vm' 
doln>(lwl(¡n, ,''ÍI'N/f"lU .>i:clní'lll'z P!U:n~ 
srmta. 

EX{lI)'lOS. í'l'(,!'\, Ministro::; ," 

(Del B. O. (11'7. I? núm, 254, dt' 1900.) .. 
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ORDENES DE 'OTROS MINISTERIOS 

MlUIStrRIO DI" HAClr.uD1 Segundn.-El saldo de las cuentas Sobre dichos valores quedará cons· 
l' e e en A individuales de ahorro-bursátil. de· tuuida. prenda a favor <le la Caja de 

vengará el 11 por 100 anual en Con· Ahorros prestamista. 
excelentísImos seilores: cepto, de interés, capitalizable al tér- 2. No obstante lo establecido en el 

ll1ino de cada año natural, o al fi- apartado anterior, los valores adqui-
El DtH;reto-Ley 8/1966, <le 3 de ootu- nalizar la cuenta, por la fracción ridos podrán ser sustitUidos por otros, 

breo aut~riza a las, Cajas de Ahorro de tiempo ip.fE)rior al año. . previo acuerdo de las partes. siempre 
a la. 'apertura. de cueI;ltas indivi,duales Temero.-Las cuentas de ahorro- que la. reinversión se realice .dentro 
00 ahorro-bursá.til, facilitaudo la po- bursátil no slm- susceptibles de rein- del plazo máXimo de tres meses y el 
sibiIidad de obtener préstamos con tegl'o parcial hast!:l, que alcancen el importe de la venta permanezca en 
destino a la. adquisición de valores l' 't d t' t poder JIe la Caja. mobiliarios, lmI e" el~mpo y capí al conveni-

Da este modo se pretende, con un dos en su apertura. No obstante, en 3.· El importe de la enajenación de 
casosds urgente necesidad del titu- los derechos de suscripción se aplicará 

'marcado carácter sooial,. fortalecer lar, el establecimiento <leudar conce- a la amortización del crédito. Si el ti-. 
determinadas economías familiares, derá con la garantía. del salda de la tula!' optase por suscribir las nuevas 
haciendo posible a los pequeñoo misma, uu préstamo de hasta el 50 acciones que le eorrespon<liesen, ten
ahorradores un nnevo cauce de al}-i:eso al mercado de capitales, 'Orin- por 100 de dicho saldo, que (leven- <Ira derecho a una ampliación del 

le' gará un interés del! por 100 más del crédito concedi<lo, con las condiciones 
Japal fuente de rrnanciación de. nues~ que devenga la cuenta. Si el titular generales de esta Orden, en la canti-
1m desarrollo económico. de una. cuenta de ahorro-bursátil dad precisa. pUdiendo, en tal caso, 

En su consecuencia, este Ministe- opta por retirar total o parciahriente exceder en esa cuantía. del importe 
no ha teni<lo a bien disponer: . d:i t t 1 d éd t 1 t Pl'ime1'o.-l. PÓdrán ser titulares de las impOSIciones efeciua as, per erá o a. e ,los cr 1.os el tmi e seilala-
las tlnentas indívi-duales de a1101'1'O- lf'. cuenta ·de .¡llcllO carácter, para ser do en la norma primera, número '1 

considerada, a todos los efeñtos, co- de esta Orden. . 
bursátil, a.utorizadas en el articulo mo cuenta. de ahorro ordinaria, re-
li. 1 b), del Decreto-ley 8/1966. de 3 ... d 1 l' 'o. id' t Séptimo.-Ln. amortización de los 
de octuln'e. cua.lesquiera personas VIs .. n ose as IqUl ac ones e in e- préstamos se lleva.rá a cabo en un pla-

1 ' 1 r~s practicadas -desde' su apertura zo máxImo de cinco ailos. En tooo 
fisi(lllli. neltwlos os menores El inen- pl'r" "just"rl" a. los t.ipos est"blcci-pa<J'ta IOil H u. U. .. u. u. caso, el titular podrá n.delantar los .,:1 Quédan autol'lzadns 'para abrIr dos en cada momento pare. <lichas pagos de la amortiza.ción a su con-
las c!trulus cuentas las Cajas de Aho- cuentns. vcnicncla. 
rro dopendientes de! Instituto de Cuarto;-l. Una vez alcanzado el Octavo. - Con independencia de la 
erMita <le las Cajas de, Ahorro. torido <le ahorro propuesto por el tuu- cuenta individual de nhorro-bursátll 

3. r~tL apertura. de las cuentas se lar en el plazo convenido, podrá so- regulada en los números anteriores 
iulcial'á mo1lfante propuest¡t del fu- licitar -de la Caja. de Ahorros In. ¿once. de la presente Orden, también podrán 
lUr!) titular o p(H'flona. que legalmen- s1ón del correspondiente préstamo, constituirse cuentas de ahorro-hursátil 
te le l'ep¡·pslmtf!,ell la que se han!. cuyo importe estará en función de los sin dEj.l·echo a. présta;mo. 
oonstar: porcentajes establecidos en 01 número En este supuesto, el futuro titular 

a) .Clase o clases de valores que pl'ünGro, 5, de esta OTilen. convendrá con Iv, CIlJa un plan de a<l-
tiene 111 propósito de adquiril'. ~.Serán valores aptos pura ser q:uisición de valores mobiliarIos, in-

b) Número de títulos o importe adquiridos n travus de las cuentas de alcando de manera expresa la canti
.ateutivo en pesetas que llesea luver- allol'ro-bursátll los que tengan cotiza- <lad que periódicamente ingresará en 
tiro clón calltica.da en Bolsa y sean acep- la cuenta, para que. en su nombre, 

4. El plazo de duración de 1<1 taflos por la Caja de Ahorros cones- se adquieran los valores comprendl* 
cuenta no pOdrá ser interior a tres pondiente.· dos en el plan. 
meses. El romIo de ahorro se cons- 3. Los valores adquiridos serán El saldo de estas cuentas devengará 
tituirá mediante entregas periódicas. propiedad del titular de la cueñta de un interés del a por 100 anual, que se 
<le Mue-rdo con ·el plan previamente ahorro·hUJ's¡ítil. líqui<lúrá por'semestres naturales. 
convenido. Quinto.-EI interés del pl'óstflmo Noveno.-Los recursos procedentes 

5. La Caja adquirirá. por cuenta será de 4,5 por 100 por la, parte pro- <le las cuent'ls de ~horro-burs¡i.til no 
del titular los valores detel'mimulos porcional a lit inversión en fondos se computarán a efectos de lo dls
en el plan, cuando el tomlo de aM- pÚblicos,'y del 5,5 por lOO para la co- puesto en la Orden de este Ministerio 
1"ro aloallce un saldo cuyo porcen- rl'espolláiente a los demás valores. de 20 de agosto de 1964, y deberán 111-
taje sobredicho plan seo. el slguien- Cuando 01 titular de la cuenta oÜo vOl'tirse por las Cajas en. la.s tlnali-
te.~ alIol'l'o-lml'slitil sea persona. no obliga- dudes previstas en la presente. 

20 pOl' lOO, ,cuando se trate de ton- .¡lo. (llrootamentou, presEmtarlleclara- Dócimo.-EsteMinisterio, cuando las 
dospt\blhlOS. clón por Impuesto General sobre la cIrcunstancias as! 10 aconseJen,' 11mi-

30 por 100, cunndo se trate de ren- Renta oda las P·ersonas Físicas, los inte- tal'á el .volumen máxImo que pueden 
ta. fija convertible en acciones. reses a. satisfacer por los anticIpos <1UO alcanzar las cuentas de ahorro-bursá-

ro por lOO, cuando se trate de ren- las Cajas realicen en favor ,de los ¡m- tU en relación con 01 Importe total de 
ta. fija.. ponentes, gozaro.ucle lmabol1mcac~Órl 105 recursos ajenos depositados en las 

50 pOI' 100. cuando se trate de ren- del 50 por 100. Las Cajas de Ahorro Entidades prestamistas. 
ta. vUl'iuble. serdn compeul:1udall POl' mz6n de esto Lo que digo a. VV. EE. para su 00-

6. El plan ,de aho·rro pOdrá ser interés, protegido con curgo n.1 Fondo nooimiento y efectos. . 
ltloditiCUli,nd.uI'ante su pInzo de vi- de Crédito pnm In lJifusión de la Pro- 1)1os g'tturde a VV,EE. muchos atios. 
gtltHlI¡¡, 1I(}1~ mutuo t),auGt'·(10 ·do las pi<ldud MohH1u.rllt. En nhígtln lJlll'ÍO ge- MMrid, 20 de octubi'a da 1966. 
pllrtlll!. " .' . zu.rún dé 110l1tncnoiún ol cónyuge y 

7. I>~l Umite máx1moqUlil puado los hijos o ,uosuontJ!olltos legítllHoH tillO 
cl(lItm:au' íJtttla (\mmta indivIdual de ·depeudlUl de uu MMzn. do fatnUl.¡¡, 
ahot'l'o·lmt'stltn sOl'á de -600.000 pClsotaA. ohHga-do tí p!'(¡I:l(lntm~ llo dm:ltu'lwlón. 
btclu.ldll.s las M)Ol'tnciones ,dol titn· Soxto.'-l. Los 1.1tuloll (Jompl'ontlhlos 
lar nI :romlo ¡le allorro y el pI'éstamo 01'1. l!1cuonta. ·!lo o.ltOl'rO-llUl·stltll no po
da la. Caja .. Nadie podrá ser titula!' drán ser retiraclol'l, 'onajenarlos ni gl'o.. 
da mllA ,dO una. {)u~nt·o, irJJ(l1vi'dual de vados en tanto no haya sido ,cancela
ahorro-bursátil. . da totalmente la mencionada cuenta. 

I~81)tN()SA SAN. MARTfN 

Extlmoll. 8h15. Pl'Clí'ildonta ¡lel InstItuto 
de Cl'Odit() do las .(]ajas tie. Ahol'l'() 
y Sub¡;ecretttl'!o dOl Tesoro y Gas
tos Públicos. 

(Del B. O. deL E. mimo 252, de 1966.) 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

~EGmm:lto"TO 'DE INFANTERIA nUUi¡C('ION GENERAL DE LA GUAR·I examinado todo el material desd6' el 
ARAGON NUM. 1'1 DIA CIVIL 1 {lía 2 del próximo mes de noviembre 

Debiendo verificarse a. las diez 110- I hasta. el día anterior a la subast. y 
ras del día 9de1 próximo mes . d~ no- Junta para dasific.aci6ny venta ¡ horasde_la.s nll:e~e a las trece tMin-
viembre en el Cuartel de la. Tl'lm{lad, de material autom6vil ,ta. excepto festrvos. 
de Mál~ga, en pública subasta ex- '1 Los impresos .o.e pl'Oposición y fl6-
traordinaria • .0.8 pujas a. la llana, la La Dirección General de la Guar- bres s('rñn facilitados a los interesa
venta. de un caballo y treinta. y ,cua- <Ha. 'Civil anuncia la. venta en públiea dos en las o-ficinasdel pal'qUé. 
tro mulos, sobrantes del Regimiento subasta. de vehículos (turismos Seat, I El aeto tIe la. subasta. tendrá lugar 
de Infantería Aragón núm. 17, se ha- camioneta :?ol'g\vard, motocicletas '" eIÍ ~!adrid, en los locales del pa.rque 

• ea p~blico para general conoc.im~en- Sanglas, B. ~I. \V. y bicicletas), con de 'AutomoYilismo (Serrano, 232), a 
to, SIendo de cuenta de los adJudica- arrealo a las condiciones técnicas y las once horas del día 24 .o.e noViem
t~rios ~l importe del presente anuu- legales qu.e se .encuentran a dísposi- bre del al10 en curso. 
('1°;":1 9'" t b .. 196~ I ción de 1m interesados en el parque" Madrid, ~~ de octubre de 196'. 

};La aga, ... '" ue oc u re ue . o. de Automo\'ilismo de la Guardia Ci-
XúIri. 861 P. 1-1 : :vil (Serrano, 232), donde podrá ser Xúm. $62 P. 1-t 

Se recuerda la obligatoriedad de publioarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anuncios hayan de Uevane • 
fiooto por los Organismos, Centros, Cuer;lOS y Dependencias militares, con independencia de los que puJ:ilioalt ... 

. otras revistas oficiales, así como en la Prensa nac.lonal. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en eRe 

SERVICIO DE PUBUCACIONES DEL MIN.ISTERIO DEL EJERCITO 

"Diario Ofldal" y "(olección legislativa" 
Se hallan a la venta en este ServiCIO de P.ublicaciones algunos tomos de ambas publica,.. 

ciones, en rústica, y que comprenden los a:ños 1964: 1.", 2.°, 8.° Y 4.0 trimestres i lJ)6/): 1. •• 
2.°, B.O Y 4.° trimestres, y año 1966: 10 y 2.° trimestres de los DIARIOS OFICIALÉS, y 
los años 1964 y 106/) de «Colección IJegjsl~tival). 

El número de tomos e:xjstentes de los a:ños anteriormente relacionados es muy reducido 
y el precio de cada tomo, en rústica, es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de DIA~ 
RIO OFICIAL un trimestre, y el de «Colección Legislativa» un a.fio. 

1.1013 pedidos al Sr. Coronel Director serán servidos por orden de petición, y ésta se for. 
mulará. en la forma habitual y previo el cargo de franqueo certificado. 

SI EN EL PLAZO M.AXIMO DE QUINOE DIAS NO OBTIENE AOUSE DE RECIBO 
DE LAS REMESAS EN METALICO QUE EFECTUE A ESTE SERVICIO DE PU~ 
BLICACIONES, «D. O.» Y «C. L.:a DEL MINISTERIO DEI.J EJEROITO. REITF.r 

R.:m.SU AVISO AL ,SR. CORON~L DIRECTOR .... , ... , 
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j SEItVI(IO DE PUBLI(ACIONESDEL MINISTERIO DEL EJERCITO i 
>.1 • *' ~ *' *' : !Relación de obras y folletos que se hallan a la venta en el mismo, 11 los precios reseñados, : 
>.1 >.1 *' .. : aprobados por la Superioridad : 

# .' · ... ~ 
'f!o >.t 
: Hojas de servicios, Pesetas : 
! ----- • i . ~ 
... Hoja. de Servicios completa (cubierta., cinco pliegos, certificado y ficha.) ." o., 9,00 *' 
*' .. : Roja. da Servicio~ (cubierta., cinco pliegos y certificado) ............... ,...... 1.00 : 
>.1 *' : Pliego suelto ... ... ... ... '0' ... 'H ••• 'H ••• • •• '" ••• • •• 'H ••• ... ••• o" ... 1.00 : 
-: Roja anual ... ... ... ... ... .., o.. ... ... ... ... ... .., .•• ... ... ... ,'" 1 ,00 : 
.' ' >.t : Ficha ... o. ....... lOo." .... ",1It+ ,., ... "'** *** i' ••• ". lo.'" '"._ ..... ~. • ••••••• '*' 2 .. 00: 
: Copia Ficha. ...... 'H ..... , ...... 'H ... ••• ... ••• ... • .. 'H .. , 1,50! 
! Cubierta. .. , .H ...... 'H ••• ... ... ... ••• ... .. ........ -, o.. ... 1$00 ! 
! : 
lf ~egla.mentos .. 
lf : ! Programas para. ingreso en Hl. Ac~demia Genera.l Militar ....... H ••• ...... 12,00 : 
f!; Reglamento tie la Asociación Mutua Benéfica. del Ejército de Tierra. Afio 62. 15,00 '.: 
! Heglamento de Actos y Honores Militares ... ... ... ... ... ... ... ...... ...... 12,00 ! 
: lteglamento para el men interior de las Academias EspeQialea de Infante- ! 
: 1"1&, Caballería., ría, Ingenieros ti Intendencia ......... O" ••• ...... 6,00 , 
¡" Reglamento Provisional para el ReclutamIento del 'Voluntariado en el Ejér- : -
: citoJda Tierra, •• jI .* •••• ., .. 11< "' ••• "' .. l.'" '"'._ ............. ,,~ .... ji •• lO'" "." <1"." ••• ••• 8,00 : 

: ¡ 
~ ~~ . : .. 
: Atlapta.ción de la IJ6y de Procedimiento Administrativo a los Departamentos : 

i E.!~;:r~. '~f;~~;~; ~~~;.;. '::. ':: ........ " ":.:':.:".::'.~~'.~~' .::' ::: :::... ~:~ ! 
! Pa.peleta.· de Petici6n de Destino ... ... .•• ... 1,00 '* I SoIicitu~ Pr.emio a la Constancia ... ... ... ... 1,00 i ' 
... ~icencia. absoluta Tropa oo. ... ... ... ... 1,00 • i Li,,.nci. ab.oluta Oficiale, de complemento ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.1>0 i 
i ~:::~!~~:~~: =é:~:~:t~·: .. ":.::· .. '::. '::. :':. ::. ~:ci~ : 
* : ; Ficha. de permisos ...................... ~~ 1,00 i 
! Ficha. petición destinos Sres. Genera.les.. .. ~ ... ... ... ... 1,00 

! Sobre ~os preoios marcados hay que aumentar los gastos de franqueo. 

¡ Los pedidos al Sr. <;J0ronel Director serán 1!ervidoa por ord~~ de petición, y éste. se for- ! ¡ mula.r~ en, la forma. habItua.1 y prev.io' el cargo de franqueo certIfIca.do. : 

'-~~~~~.*~$**~~~*~~~~~*"*~~*~~*,,~~~~~~*~~~~~~*-~~~--~~~~~*~~***~*******~* ... = ¡ 
I 
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I I 
~ SERVICIO DE PUBU(ACIONES DEL MINISTERIO DEl ElERmo , 
I "Diario Ofidalu y Ir Colección . LegislaliyaU i 
~e ~ 

~ . ~ 
~ SUSCRIPCIO~ES ~ 

,~ Seme.stre ~ I Al DIARIO OFICIAL Y Coiecci6n Lt:gislativa 217,50 litaS. ~ 
~ Al DIARIO OFICIAL '" ••• ... ••. .0. "O •••••• , 180,00 ptas. ~ 

~ A la Col~cci6n Legislativa '" '" ... •.. •.. 37,50 ptas. ~ 
~ La sllSCripción será obligatoria para todas las Dependenci!Js Militares ~ 
~ Las suscripcIones que Se sirvan a domiciUo en lIfadria tendrán reeargo, de S E 1 S pesetas por semestre l!f JI 

~ ~ ~~ ... Ejemplares sueltos I 
~ Número del DIARIO OFICIAL del día. ... ... o., •• , ... o ........ ' .... ' .' •• H 1,50 pesetas. l' 
~ Número del DIARIO OFICIAL atrasado ... ...... OH 'H ... ••• ... ... ...... 2,00 pesetas. 
~ COlección Legblattva. Cado. CUu.del'no de 16 páginas ...... 'H ... ....... 2,00 pesetas. ,. ,( 
~ Lo; pe/lIdes de PN"blCUlS ooÑn lIumentados en los ¡Astos de envro 

~ ANUNCIOS I 
~ En fa 8eoolón Jie Adquisloiones y EnaJenaolones, la Unea, o espaoio blanco equivalente. 1!Mtl pelotas. I 
~ La Inserolón de anunolos oon oaraoter ur¡ontol la línea ... .. ............. 24,00 peseta. ~ 

11~ .¡'- L"" ~nun~;o· :J¡u-.... ~án 'Ul~e't~o-lI -1 -1:°"0 de l'. !'n.:-r:!'t,n:: lIT: L!UI euscriprianc8 \11 J.)rAllXO OFIOfAf. 80 n.i1mitirán, como .,.... ~ g <:U,U g .. "'n ~,,_ ~ ~ "" " 
míllimllll'l', por un SCIDcstrc, IJUO cO!lumr.urún en primoro de qua EvHcitlln de ~ o el momOl\to de 1& petición de inllCfción ~ ~ 

~ { Ollero, abril, julio Y: octuhre. A 1M ([U() ro litigan SIn coínciilit en esto DrAlUO OFICIAL, 

l
· J oon la!! citada.s fechas. no se scrvlrún 1l\1mel'o!l e.tr~os Xli ¡'(Ii! lIuuncioa urgcntell son los IlOlicitlldos parl\O I!(!r puta. 1, 

, so hará. descuente algullo en lO!! precios fijados. cMIOll dentro do dos hOfllS da su entroolt en la F" 

¡ Lns bajl\S en suscripción do los Cuerpos, Contros y Do- AdJllini~trllaíón. la. Dependencia. solicitant{j, 
f pendcncio.a 111 DURto OUIeIAr,¡ 1IS1 (l(llUO las órdenes ¡Jara ¡'liS raclamrwi úmeroll () pliegos i1e ostUII publi· 3!f 

~ , ~ disminución del nt'¡mel'u de lllomplarcs C!1l0 reciban, lcvia Cacio . de recibir los SCl'lOICS s\l~criptore& ~ 
• !I!JfohlWióll dol E'lClun. Sr. General S s(mln te al sc ha.ccn por escrito en los ~ 

~ ~('r A,uf""(l"" " hoto A(1¡ninis • plazos ; J 

" ,« " n....n ~ .0" ~ l~n D"~'o O~!CI'.~ dent~o d~ 1M d~ , +' • m~I:' MBS rm Ql1B l!'l . " .,.", # aHí ' Q YD ~Q 

~ 
~J'l';NGAN' AnONADO, ya. el !lel'V1ClO (1!ns siguiente!! e. Sil fecha, y 1M de 11 Oolecci¡Jl~ Leqisla. ~ 

~" ~ TJlllfCrl ¡¡o un 5{'11w~tr<. ¡Iel l>IAIIlO OD'IOlAL NO SE .A.D tilla. IIn igual )Wl'!ooo do tiómpo, deepués (lE! ser jlllM!(:adQ ~ o( 
n JlA.IA¡:! con {¡Cedo llnru. (jI mismo, ~ en «l DrAlIXO OFICIAr, DEL lY!xlUS'l'Jml() DRIl EaF,nCITo el &viSú 

~I! ' ~, LL d~, AU re)!n.rto. 1 
' , o( " :rJn (l"lrcción J~I·gi.,la1im¡ d.el 1I!im8tcrio .. el Ejército es... En provincias s() entenderán ampliados 105 res ~ o( 

• f""1I11111a !ftlr tOIll"'¡ IInual"s 1 por tGl motivo, las 8U8Crip. plazos.o. ocho dí!Ul, :Fln 1!lB plnziWJ uo 1J.Blcal'Cs y el 
:~:' J f'il/I/I'H Ir di/litre 7mlilictlció¡¡, Ilunqlw sr, 8atisfagan por semes- plazo s(mí. de (~llj¡lC() <1!ns; de vllint(¡, 00 CntiuritlAl; d(¡ tao • f J 

., lit" /ul,.¡<ll1!m!tlH, h"n de $/Ir a un tomo con~pleto. y las que (" • j' .1 Af' .1.1 1 r, 
"" ,.fl't't,'¡en ~jn c"ineídÍl.' (mil (,1 ¡,riu<\i¡¡io del mio han do sa,. on .umnll< y (¡seSlonos ul) ... rIca, y uO uos meses para as 

~ ~~~~ I ~':I3!íTr¡ ( t.i~rll,N'r l<l>l SllIlH1Rfl'¡\,t trt1.n~(lUrridUA dd mismo, entregándose 1)eapuéa (lo los pla.zoH indic!i!.o~~ no serlo atendidas gte.. ~ ~ 
~ ll< eatos 1I11sor.iptoy('" 1m\ mmuNlwR publi<'JVl(J1! (lol tomo 1\1 que . llls l'Cc1ttt¡Íllcinncs y JXl<!idos. que se servirán con 

la: l!lIscri!J(·lt\n ~() C,,¡¡truc, su illl!lorto, a razón da 2.00 paaot(\S ejemplar 
~ .¡ TJos S¡({,S du tmlp,g ¡,.;; Hn;¡!\rill"ionclH TlUl'ti(lullll'es fin ltllrá.n (»))'XOrAt., y de 9 00 )Wsetas el pliego de Oolección ,,~ 

• por ail . o y so l:'olH>vudll nllt~¡¡ <lol l!fll lalí ([1l1 !tIoS en Le([l8 aíi1u!" más gl.!stOll do envío, no &irviéndoae contra 
que fi , ., ",l IInunciu1' ltlH I'lmW'(lS ,Iü f01H10;¡ pUl' ¡¡iro reemb()lso. 
postal díctlt'G el n(¡m{!fOI ft,j'jlll, 1>t1llt" NI QUll fue ¡m- Al he.ce),' pedidos de DXAlUOS Oli'IOtAL11.S, debe indíoo.r!le ~ ~ 
puesto y numero de le. SUscl'lIJ(liI'm '1 111'\ HO abonn. ~ 01 1¡ÚmerO que se desee, y quo .cs 01 do ,orden figurado eu 

Cuerpos, Dem>ndencio.R y Aut'Jridndml 1\0 l'c!O<:sarún todas sus págin'as. ·do 8ol'la.1ar el a.fio e. Que corres' 
adamante cantidudes ;101' lIin¡,lIín, ('IJll>:t'pü>, VllN' rG"i· llpndo, y en los os d~ aolccoi¡J.'~ Legislativa,. las pá. 
loa ollrgoll 1101' U()UdUtltlf (In 11.\ tuiló (\'utml Milittw, gIMa que oompre el pj¡ego o phogos qua JI\) ilesooll, o 

UGt'Ílo oon lo dispuesto <on h~ Ortlcn "lt',1I1m' ,It, 27 de llt\mero de APÓlldioo, ell su Claso, uf {¡onu! 01 !liflo 1\ I1U" 
octubro de 194.4 (cO. L,:;, núm. 1l1}1), 11 .lil"·",alllellh\. corresponüen. 

• 
Deoretos de In.. Pres1dsllOltt Ilnl (}ílJ¡lrt'llo {lo fMhtta 25 dG lebraro de meo y 18 del o.bl'l1 do :1963 
(rBB. OO. del Estado» m'nn;¡. ;¡!l y \H), !ll\ !l !l1\ ll'lttl';t,11 da·lllSO y 10 de (l,brll de :1003, y DrAmos OFlcrAl,ES 

:OEr, MlNlSTlifirtl llm,¡'~tl:,1lt:t'I'O lP'IIIIt"'OH tíH, !lo lO do marzo de 1900, y 90, ds 20 de abril de 1963 

De recuerda la obll¡atorledad da pUblloarae en eate DIARIO OFIOJAL, cuantos anunolos hayan de 
lIevarae a efecto por 101$ Orgl'l.nlamoll¡ Ouerpos, Oentroll y Dependenolas mllltarfla oon In~ependenola de 

los que publloan en otras. revistas oflo lales, aal (lomo en la Prensa naolonal 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTEIUO DEL EJÉRCITO.-ocDIARIÓ O-e'ICrAL». 
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